
ANALES
el

Lolecio Olicial

eterinariosJeV
de la xrovincia

Je Jjarcelarceiona

Año XXI - N.° 242 Agosto 1"h4

Avda. República Argentina, 25 - Tel. 217 - 08 -15
B A R C E L O N A (6)



ASCÁRIDES
AOULTOS EN EL
INTESTINO

LOS VEHWES
MADUROS ALCA1

ZAN A MEDIR
MAS DE ¡Ocm DE
LONGITUD

¡ROMPA HUEVOS NO
INFESTANTES
DE ASCÁRIDES
EN GALLINAZA

CIRCULO
VICIOSO!

AFECTADAS DE
ASCARIDIOSIS LOS HUEVOS DE

ASCÁRIDES SE
TORNAN EM8RI0-

NADOS O INFESTAN
ES EN 2 SEMANAS

LAS AVES TOMAN
LOS HUEVOS

INFESTANTES DE LA YAUJA.PARQ
IENSOOAGUA DE BEBIDA

VERSAN
SOLUBLE DICLORHJDRATO DE PJPERAZtNA

La sa! de piperozino más activa contra
los átcoris (100 x TOO de efectividad)
Facilito al máximo los tratamientos antipa-
rasitarios de gran número do animales.

IA BORATO» IOS REUNIDOS, S A NUÑEZ DE BALBOA. 54 TEtEF 776 32 00

GAR8J



ANALES del
Colegio Oficial de Veterinarios
de la Provincia de Barcelona

Avenida *l** I» rtrpiililira Argentin», 25 - Telefono ÍM? 08 15

Añu XXI - V 24'J "-i- ****.tam-m* Agosto

La Festividad de San Francisco dr Asís

Kale año la frMividínl fiel Santo Palrón d r U Veter inar ia , i d r
. ruinrific «*n domingo, «iíu p»r« lodoi repleto <ie r»l>li

q«M dí£caltaj| e] peder detplajMive u Itarrrlnna y
rar, fiMtio i>s niirvirj, nornui. la IrndirionaJ íirshi de S i n Kriinrisr
Ànim,

Con ente motivo, lu Juniu ili·l (iolcgio. «i ifítmJ t|in< vn i
anteriores, leordo eelebnr lo* aotoa correspondietitc» a dicha
Had. rf siihailu an ler ior . dio *t tir octubre. K\ prr»fcrunia a

á i-J

I I .

'«'" I i!.

D Í A 3

Oítfin Solemne, en IH Jplr^íü Parro<]iiial d<! San Jone de
Griféis ( P I I I / Ü il«' IvwHcrii). S<> dará la Sn^rtida Comunión .

Acli> i-olcpial. n in In rnlrt-pa di* IÍÍM tíltdnit th» cole.cia-
driN bonoríficot, premio* Dardcr, il<- K^tíniuI» al estudio
a lujo* de rtniipaiiíTow i¡ur se han dolaradn en o) cur»n
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I

A l« L.— Homenaje a lott cumpa pe ron, don Lttb Liza»
«Ion Agustín <!an»l Fo¡\ . don Francisco l.lobrt Arnán j
don Pedro Costa RalUori. eon motivo át HU ingreeo <•*•
la Orden Civil drl Mérito Aurícula.

A la 1.30 Vino de honor, en <l Lint I social, a los riHijpaárrriM y fu
miliaren ifittf

A tan 2.30 Alameno de llrrmandaij Veterinaria.

A Isa 5,— Kífttn familiar anual.

D i * 5

A la» 10.— Misa de Comunión en sufragio •!•• loa colegiados í « l l i n
do*. .n IJI inistno Parroquia de San Jofit* de Gracia y OBJ
especial, de lo» fompañero* fallecido-, 6fl tü último año,
don Jaime Cnri»mina<t Amich, dnn Rtincndo Puigdemont
G don A ii Ion i i. (Mint-nn Huartr y tlon Luin H

RernrdamuH a IOH compañero! i|ur til pla/t> di' inscripción para
el hanquete, termina a la» » d« la larde del din SO do septiembre,
por «ex el dia J fiesta oficial. Ei Hiifïcicntr min llamuilu telefónica <»
unaH breve» líneas para la necesaria prt'via notiíirui'ión. El esperar
hanerln el propio día de la firsla. repercutí! «n perjuicio del buen
orden y de ta mi ida d drl minmo. «asi el SO por 100 de lo» aa inten-
tes no se inscriben linsia la mi^ma mañana, ron tu riuil difíeilmeate
•e puede preparar debidamente, por lo que dr nuevo ín»ialimí»s ^obre
c*ie detalle de tanta importancia* en bien de Indo* lo* propio»
asistentes.

I J I Junta de ííobierno del Colegio, al propii» tiempo que le <<>m-
plarr en invitar » todoi loi tompañrrcjrt y MI * Familiares, agradece por
anticipado la colaboración y anistrnrin pernonal a Ion actos, ya desda
el Santo Oficio, para pedir con nuestri oración » Dioi y al Santo
Patrón de la Veterinaria, la «alud y prosperidail para nueaïrat) fnini-
lis?, la entrega a nurstro trabajo diario, romo ufrrnda al Señor, Btm-
pliéndolo eficiente y reetamentr y la favorable sotoeiéa de IOK pro-
blema* de ta profesión.



Ingresos en la Orden Civil del
Mérito Agrícola

Don Francisco IJobrl Arnán

Con motivo tjc la festividad iiH Ï8 de. julio, el Mínitftro do Agri-
cultura, a propuesta drl Director General de Ganadería, lia tenido a
;bicn conceder el ingreso on lo Orden Civil dol Mérito Agrícola, ron
la i-;iii-f:i»rifl de Oficial, a nufsircí querido compañero, don Francisco
Í I I Arnñn, veterinario ron ejercicio libre, Vincpreaidcult* de la Co*

de Agricultura v Ganaderí' d« la Exrmn. Diptttaoiéa Provin-
cial de Ititrcflfin». Alcalde de In riu<!«tl de Granollers,

Don Francisca Llobet Aman, nació e» Grumillrrrt *-l 3 U« mayo
de lfi24t en una Familia de antigua tradición Wirrimma, «icntlo MU
padrtf (e. p. d.) don Jo^t; Llobet í*i;istrf. Jefe t\c los Servicios Vetori-
oarioi de Cirun^llíTíí. gosando de unn reconocida fama úa competen-
t*1 elinico, |i«r toda I» comarca dH \ ; i l l r s y quien contribuyó ^n gran
manera a \a organisadón y oelebraeión d<- la I Feria - Exposición dr
U l l «pit' recientemente lia rrlcbrodn <ii XX anivftrsarii»



516 AMALES OEI. COLKÜIO ONCIAL UK VtTtliHAiMS »K BARCELONA

d i d a p r e c i s a m e n t e p o i ni h i j o , d o n Francisco Llobet , con m o t i v o «ir
•O c a r g o d e A l c a l d e <]r Iti c i u d a d .

Cunó sus estudios proietionalet en \» Facultad d<- Veterinaria
de Zaragoza, íilirniaiidu MI vocación universitario con BU entusiasmo
por el atletismo, logrando vnrio.H títulos y tiendo distinguido mn la
Placa al mérito atlétieo • I*- la Federación de Atletismo*

Terminadoi MIS etitudioi se establéelo desde el primer in<iriM-nto
al lado de su padre, m UranoHers, demostrando plena "preocupación
no sólo por los problemaa ilinieo;*, si no tai»l>írn jMir los BOOtécnlcVB,
gracias a lo cual interrino activamente: en el Injsro de U fundación
del Centro de Inseminación Artificial Ganaderil del Valles, de que
fue Director; en la creación d^ \a A^ntpaeión de Criadora de pana-
do H**lí*Pto, de la Ojne Tur fumhnlor ilcniro la * iiitnirji Sindical Oficial
Agraria clr Barcclnnu; cu la nr^jiíii/arión i\r eoaoimOf de rendimien-
to lácteo y cárnico, como modalidad práctica tUM I» Feria»Exposición
Ganadera de Granollírrn, ooJuhurando en forma decisiva en IU prci^re-
tíiva aetoali/aciori; en hi organisación del Consejo Económico Sindi-
ral del Vallés, ruiflando t\t- ti ponencia dr A^rirnhiira v Ganadería;
r.n la fundación de las Asamldcns Provinriutcs de Ganadería^ que du-
ran Ir varioH años han tenido I upar en Granollers, dedicados a ganado
equino, porcino, bovino leolirro. bovino ile rarne. avicultura, econo-
mía zooiérntea, etc.. siempre dentro cl anihilo \ organización del <'im-
lejo Kronómirft Provincial; en la planirteacivn y desarrollo de varioM
cursillos de orientación y formación jEanadcm. interviniendo personal*
mcatc en más de un renlenar ét COnferenciafli Plasmación real de HII
etttnsiasmo y visión ile eóinr» debe orientarse el luí uro económico en
el campo, en MI píijx-l d<- Tundadnr y director de varían impnrlnMIC.FI
«roprcoaa ganadcrai.

En el a^pi·i·iu estrictamente clínico ha desarroDado ana intensa
práctica, en defendí *\>- la panadcrín, con aplicación sobre rampn di*
diversa.* modernas técnicas, sjaj como en de destarar su eficaz actua-
ción en la creación de lo* Servicios Velerinarios del \ alies, de loa
que fue primer presidente. Don Francisco Llohcl Arnán. une a su firme
criterio clínico un inacmTieo Mentido afdicativo do un conoeimientoa

I liicn de la m e j o r a f ianmlera . D«l IUÍMIIO m o d o qtíe *u n - c l í l ud . vo-
eación, claridad de juicio, amor profesional otáu al nervicio de lo»
SOmpaseorM piirH una mayor comprensión entre todos > una muyor
r l i i -M-nria ITI el r e n d i m i e n t o d e l trjiljfijn.

I*il <¡olepio de Veterinarios de Barcelona celebra satisfactoriamen-
te cuta distinción al compañero soeial y políticamente más de^tucado
y al felicitarle muv cordialmenlc, por r*n- reconocimiento oficial a
•»us mcrilo», le desea una plena continuidad de sus éxilo?* v.n bien dr
la profesión y la ganadería.

J. S. B.



Don iViim Costa Itulllori

Kn la riiiMMH f«-^ii\ HIJKI fiel MI de ju l i o , el Ministro de Agricul-
«üi-¡i. lüsi i i i^uió a otro de lo» compañeros dol Colegio de Barcelona,
concediendo el inp ron en la Ordrn (lt%il dt*í Mérito Aurtmln. con la
categoría de Oficial a dos Podro Cotil l i a l l l o r i , vi· i i 'r inario especia-
liHla rn nutr i i ¡un ai i i innl, téflaloo dr una pre8tí|;ii>.Ha nnpresa terapéu-
tica Vi' i t 'rnnuria, académico correspondiente <!«• \» H»-al de Mctlicina
de Barcelona.

Don Pedro l!o,stn BatUori, nació en PtTiíluHa (Gañiría) el H dr
enero de L933, estudiando en I» Kurultad de Veterinaria de Zarago-
za, por innata vocaeiói^ ingresando <in nuestro Colegio rn 1955 recién,
obtenido i-I t í lulo d í Licenciado, cursando poco drjíjmí'M loa curüiiH
naono^rúfiroH ilr*l Doctorado ni propio tiempo <|IH- pnrfeocionsJM sua
•"onoritn M rifit*. n>nio t¿cniCO i·iilnltrirailur en r l I .nhoratnrio Pecuario

Catalán, al lad<i de di>n Armenio do Gracia.
Poseedor, adema*,, dr lo* títulos de Diplomado en .Sanidad y espii-

rn Inseminación \riif"n!i¡il, ha sido distinguido en diversas oca-
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en los Premios Honicdr-g, Darder y Farm lbcriia. del Colegio
«!•• Barcelona así tnnio ran Diploma de Medalla de Oro, por U lïoal
Academia de Medicina,

Tomó parte muy «rtiva en lu OTganÍE«OÍól] dfl In I Semana Na-
cional Veterinaria, como miembro riel Comité y Secretario de, la Sec-
M.HI rli- Ponencias; ha participado con dcMacarioH trabajos en las Sr-
mana» Nacionalo dr- EatnduM fie Nutrición Animal, sirmio ponente
dr ta III; rntUhiaKta roluhoradur de la Academia dr Ciencia* Vele*-
rinariax, en la que lia desarrollado variad conferencias, es la Sección
de Avicultura, donde actúa fie Secretario, una de las que evidencia
mayor actividad y éxito en ra «l^sarrollo; ha trido nombrado reeieate-
meote Jefe de la Sección t\v AvicuJlura de IB Vsoriorión ÍVacional
de Veterinarios Post gradua dos y Libres.

De su capacidad dr tfabftjo, amplios conocimientos, constancia en
el eatudio, mn huma prueba *il centeacz de trabajoi pubiicadon en
poco» fióos, su colaboración pf-riudistica y los dÍY6M0S prcmioi» / li
tttlos recibí dos. en cnpecial esta < findrcoraciún del Ministerio de A.gri-
eultura, a loi 31 a ñon.

DOD Pedro Costa Itutllori. r* uno de los man destacados 'compa-
ñeros de estas jóvenes p-nrracione? veterinarias que lauto han do ona-
tribuir al deseado cambio de muchas orienticiottei de la jirufr^ión, al
aportar no sólo coneeptot rnáft amplios y profundos sino que «abru
completar la jornada de labor, con las horas dr estudio diario» la
publicación de trabajo'-. OH oolaborariun COD laa rjitiduitr* rientífica*
y profesión a Irs, siempre bmia Ijorizonlefi de prestigio y superació».
A su grnn vocación y enlUfúaHino por la Vctoriiuiriu. a MUS rualidn-
ilts profesionales^ une su sencillez^ Mtnipatíii. mentido do ayuda, por
lo que es muy querido y apreciado por todofl IOH eornpañeros,

í.a familia Veterinaria barcelonesa recibe Oomo propios estiw ga-
lardones ron que M- difttinfFtir a nux eomponentcn j M eomplaoa en
felirttar muy sinceramente a BttBatM querido amicit don Pedro Costa
Elulllori. deseando que osla merecida distinción, motivo de satisfacción
nea a la vez estímulo de nuevos afane* de Irahajn y rnlusiasnio al aer-
vicio de la profesión.

J. S. B.



Asociación de Veterinarios Españoles
s en Pequeños Animales

P t I 8 I I I T i C l Í M

Iniciamos en rl presentí* número de estos ANAI.KH. la
ción pública dr nuestra Aaoriaeiórj de Veterinarios Especialistas
Pequeños Anímale*.

Conforme se sugirió t*n la reunión lenida en «1 meu de abril en
Barcelona* nos terrina gentilmente la publicación de. I Colegio de Bar-
ÍM:IO«JI para nuestras primeras relacionen, y I*N este número, primero
<ie#pu«> de babor cumplido <?MH publicación HU mayoría de edad, r l
qtic M pont' a luirslru dixpotieión para enviar a todos Ion coinpaaeroA

hi> pñmícíai He la tarea que nos bemo» impuesto y que
incrementarla y orientarla baria la finalidad que peraeguí-

fi ni-r al día loi innurimirntos de nuestra i'!<|M<rialiflad« para 1»
que ituperam<^. \ ñempre *rrú hien recibida, cualquier tíjto de co-
laboración.

(ion egir iiiiiiifro adjunlamo* rnirarttidaN unan Kcha» que p» el
qur pn*lrnd(ii»iis ri>ntinuar, si los medios econóniicon lo per-

ron la clarificación deritnal iaternacional, psra su archivo y
connvtlis. Naturalmrnh- <{in- t'.xj»r'riini».« uic^írn t:i>n»ejo y orienlación a
Éui dr implantar dt'flnitivnmi'nlr rl Mislema máíi aderuutlo para anea»
tro ttntt.

bln lu ui-lual nl¡nf. I» AMirittción, pi>r itic-diación ilr í« Biblioteca
del Colegio de Barcelona^ recibe seil revistan dedieada* exclusivamen-
te; a nirihira rKprcinlitUd. U^ niales nos servirán dr ilocumentación
para 1» puUíeaeiÓn de ettSI ficlin^: se podría llegar H la traducción y
fichado de todo* loa trabajo-, publicado* en ella*, en general todos tn-
icn-jdtnlí--. lo que úniramenlc loprariamon con el mayor número po-
• iblr dr rolaboradorCK y MOCÍadoi. IVnpamos présenle qur el beneficio
recibido estará en relación ni BÚmew «le asociados ron que contemoa,

pues, propagar eate medio de dot-nmt-ntarión entre todos lo» corn-
que ie di'diquiMi M la «•sprriiili(l:(d. cuantos máti neamos m»n
quedaré l« carga y con lo colaboración que Toda actividad
precisa, (temo* «I !mjiuNo preri^o n VM|» liaoiettte Anociación

fica.

Preaídente de A.V.K.P.A.
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Experiencias concernientes a ciertas formas
de raquitismo y de estados de flojedad

articular del perro

DH. >. PASTSANA.

Les Cahrlers Bleus Véterinaires. 7, 21. 1963

Trabajo del Instituto de Medicina Veterinaria de la t íniveraidad
<le

Como hace nl»M'r\ar el profesor Mienaud. rn un excelente náliHi
de JJIK enfennedadea artictílarev > óseas del perro, el raquitismo cons-
tituye una afección poco frecuente. Cristoph, es del mismo parecer,

i o- do* ¿tutores preconizan para MI tratamiento, la vitamina I), al
propio tiempo que preparado* <Ic calcio y fóf»fin-*i. pero üobrr- todo
*'J Toíinfo/sfún.

El rrilrrio de Carlson difiere en lo que eoneitirno al origen del
raquitismo <|rl perro. El jifirriui i[iic eiini Indas fns grandes razan DA-

están ifeetiulji^ de ente trastornn metcbÓÜeo > ilcbería darse máü
ón a este problema* (lomplirll baec notar que se bahía de una

mimem muy Miperfieial d< I rfit|uiíi^ntn. Su ronHti.MÓn extraída dé ttll
prfipíag experienoin^, es que c] mquiiisino puede srr debido o una ca-

Kíia He rnlein o de fñ^foro. l'A ftportt- <lr vilaminas no jugaría un
pnpi'1 tan imporlunle eotno el aproiriaiotumientO bien equilibrado da

I

hemoi observsdo* enl<ts últimos unos, \a aparición acm-
luuda de estados de requitismo y <Ie flojedad de la* articulaciones en
»>f individuo», jóvenes «le nuestro?* «ebenilítt* de perros para ciego»,

!»n' todo en perros pastores, ati como en la rlínira, en particular
en la* razan de gran talla. Las alteraciones mractcrúiticafl que reveta
lanío el examen elínim eomo el radiológico, ^on romparabl^s a lan
modífieaOHNBea ruijuiricas drurritati por CamplicU y debidas u la caren-
cia de fósforo.

Pura poder evitar en el fulurft, los fenómeno* de curencia en
en el crecí miento, nusnlr*»»* bemon estudiado, desde 1961 a

1962, en la lürtcuela de perro* de lazarillo para ciegos de U Asociii-
* i*>n i!« Inválidos de Guerra, la importancia de la falta de [¿aforo del
perro, administrando a 31 encborron diverMaM mexe)a>< de
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minerales. Para tener una mejor comprobación «!•- loa estudio» ríe
(iampbcll y Follis, tobn la importnncia fiel fóffore en la profilaxia
antirrHqintica y en e.1 I| rsen volvimiento fíe Ion rarlílu^ns (Fofii j) , m>>
otra» hemos administrado mezclas de siintamia* mineralei en la* qua
el contenido en (««foro era mea elevado que en el hueto, en compa-
ración al contenido en calcio. I » relneión entre el fósforo y el calcio
era, en estas mezcla* de 1:1, 2:1 y 3 : 1 . Las meadas en la propor-
ción de 1 : 1 ; han permitido obtener cxcelrntcs resultados. Hemof añ i -
dtdo a estas m i r l a s 200 I I . I . de vitamina A y 300 U.I. de vitami-
na D.j. Una dosis cotidinim i l r 2 i 4 grs. de este preparado ha per-
mitirlo «-vitar la aparición de fenómenos rjiijiiíliciiM.

En nuestros '.i'.\ rusos rlínieofi presentando síntoma* más o menos
graves, el tratamiento parcntrral inmediato eoo fósforo w ha revela-
do decisivo.

Kn razón de ti) Imena tolirrunria y de su efirac-in lirino> emplea-
do el preparado eonierríat Tonofnsfán. La ÍIOMÍH enniirliana lia aidi> (Je
2 * 5 mi . según la talla fiel animal, dotit que Tur mi mi n i t rada *t ó 4
vecet por semana ha>*ta n>n«i«'nuir una mejoría rlíniva uí-usuda. Se ha
administrado simtiltáneamenle pur vía oral, las maclas de sustancian
minerales antes mencionadas, f[iie fue continuada después de haber ter-
minado el tratamiento con Tonofogfán. En terapéutica clínica los mejo-
res y más rápidos resultados <te han conseguido non mezclas cuya rr-
IHI IMI I fósforo • calei» era de 8 : 1 . Í 'MIIIO ya lo ha eonstalado Campbt l l .
la eficacia del apurte en fosfuro debe ier mayor i iuimlo menor e* **1
aporte de sustancias minerales.

l'n el curso de DUettlOf estudios y fobre todo en los BMOf r l ín i -
rmnrnlc graves, hemoi podido oliSf-rvar que los iiiovimienlOH -uinrunj
tes de las artieularionc* aumentan progresivamente ha«ta finalizar en
sublimaciones.

l.eonard señala tjire las ftuhluxariont-s HOII freeiienlemenli' mina-
da* por el aJargamiento d«* lo*i ligamentos innró^rott. fenómeno a me-
oudo observado en los perros obligados a correr y realizar grande*
•altos. Leonard menciona también luxaciones provocada* habitualment^
por la degeneración de las cápsulas y de los ligamento* articulares.

Aparte de nuestro* raao* clínicos riel ano l 'JM. heODOt
cado en dos perros, luxaciones provocadas por reHÜziir rnfuerzo.H
la nieve, sin la intervención ríe otro fmlnr

La anamnesis reveló qur estos perros lialunn gído tratados anle-
riormente con vitamina», por hahcrwelc.í* observado ya flojedad articu-
lar. Realizamos en estos casos la reducción quirúrgica de las luxacio-
nes, habiendo obtenido el resultado apetecido. En los dos casos se ins-
tauró seguidamente el tratamiento parenterat y bucal dr fósforo.
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los anón ile 1961 y 1962, el autor ha innlaurado un Ira-
Itmirntn nntirrii^uíliro profiláctico en 31 porrón do una Escuela de
perros para riego.**; así tronío un tratamiento curativo enérgico en 3.1
cachorros presentando «ín lomos de raquitismo y flojedad articular. La
evolución de todos ettOf eatfo» ha sido controlada radiológicamente.
Loa mejore* rebultado* profilácticos se han obtenido ron una mezcla
dv. BMICH minerales con predominio del fósforo, compuesta de fosFato
calcico 0*4 y de glícerofosfato de .«odio o'l gr., con U adición de
200 U.I. de vitamina A, y 300 U.I. de vitamina I).,. El tratamiento
parcateral d« fosforo ha «ido de una importancia dtJMtfoi on lo» c a m

VA autor dÜWtttC
d articular.

Hubluxaciooea y luxacionrn vn Kix raaos »lr

Traducción : M. I .i J K n A .

Clorhidrato

Totraciclina

"•III
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Trastornos de la columna vertebral
errodel p<

Prof<>*or JOAN f>,

J. Small-anim. Praci. (1963). IV, 3. 173-182.

Kl autor hace un estudio de la columna vertebral fiel perro, refe-
rido H la* alteraciones má.« fírmenles, que se prmentnn indudablemen-
te favorecida* por ln ronnlilucíón anatómica, d<* tipo ln-n-flítario. Se-
ñala la siiprrrnciji ilr Ihinnrn, «Ir la relación *\\u- «dita entre la es-
tructura y Ion»ihuí d<* \on dfecd* interverlehraleH y la longitud total
do la columna vertebral, que en el liombre e* del 2.1 % de la longi-
fud vírlebral , en el perro del 17T4 %, y en el caballo y gato d«l
I I % , considerando cnle liccbo como roadyuvante de la presentación
dr trastornos palolúgícon de l<»< di«ros inlervert^braleüt, más frrnuentea
*?o Ufl dos primeras eppeeiPM qm- <n las otraü.

Rstudta la* lesione* de itdeHviactón de lo* discoa intervertebralea*
«n Wifí'rerite» tramos de las regiones vertebra les, señalando los rasin
<|u^ ea preciso considrrar jiara jtodor determinar:

1.' Kl lugar en cpi»1 Ja rlc*viaeión del difirn íntcrvertebral musa
loa ftínlomus.

í.* La disparidad r\ inlrnlc entre el tamaño Y Upo dfl dt^viarión
j la ¿tpaiíiinsitlüd de II>H síndromes clínicofl debidos a ella.

3 / La rausa de la* parálifii* ascendentes i\uv niput-n a lo» canon
do de-aviación de los diftco* intervertcbralea, en la re pión tóraoo-lumbar.

Pasa después al *?N|udio de loe iramoH en que con mayor frecuen-
cia hti presentan estas detTtMtOllM, que son en la repión rrrviral y «n
la tóraro-lunibar, corrientemente entre la 10/ vertebra torácica y la
4 / lumbar.

Sefiala los sintonUM principalei vn cada una de ellas: en la cervi-
*:ai, poñción «nurmitl de I" rabeza, que qu^dn <íoblada hacia la re-
frión CHternal. Dolor a lii movililtció» Forjada (te la región. Una prue-
ba lípiea se ri-ali/.a oolocsüdo la mano por debajo de la axila del
enfermo y ejerciendo una j •re-ion «obre los múscuias pee torales, ello
«trigino un eapasno de lo* n̂l'l*'̂ l̂l̂ ^̂  de la nuca y rl fierro realiza una
retracción más forada t\r la cabeza y cuello. Los movimiento» de
flexión y rotación también aumentan el dolor, pero siempre en menor
grado que ]« prueba anterior.
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Se llega «1 diagnóstico, más fácilmente por fos signo* clínico* ante-
riormente expuestos que por examen ron rayo» X. Como tratamiento
utiliza las inyecciones de Hales de oro, con las que ha curado un 80 %
de casoe.

Como síndromes mennn frecuentes sr pueden observar las paráli-
•ia de una o de amban extremidades anteriores, enn un periodo provin
de dolor. En etilos canon el pronóstico es grave.

En la» desviaciones intervertebrales de ta región lóraco-lumbar,
se pueden presentar Ion siguicntCE» tipos:

A) Espasmos hiperagudoa.— Con gran dolor, reflejos hiperexci*
tadoa y paràlisi* de tipo espasmódico. En estos caaos el pronóstico
es grave.

B) Paràlinix f latida hipvraguda.— El animal no puede uülir.ar
\oñ miembros que, unos minutos antes, usaba normalmente. Sin dolor
fuerte. Las extremidades posteriores quedan por debajo del perro, cu
extensión. Existe un catado de inHensibilirlad con pérdida de la acti-
vidad motora y flentiliva. \,o» reflejos anal y perianal están disminui-
dos. Existe tamhién parálisis fio la vejiga urinaria, con retenciones de
micción superiores a las 24 - -iS hora?, si no se hace el vaciamiento
manual. Como consecuencia M produce una cistitis con hemorragia*
en vejiga urinaria, en muchos casos masiva. El Da<:h*hund es la rana
en que se presenta cata complicación con más frecuencia. Se aplicarán
antibióticos de amplio espectro bacteriano (rloramfcnicol). El pronóft*
ticn no es convenientemente hacerlo en los primeros estadios. Es pre-
ciso aplazarlo de 10 a 21 <lías, para poder seguir el curso de la recu-
peración.

C) Parálisis aguda contráctil.'—Aunque sus comienzo* son rápi-
doi a menudo el propietario lia de hacer un recordatorio retroipeotl-
vo para llegar a conocer que existe una actividad motora disminuïda.
Los antecedentes por lo regular son de parálisis. <Ir rntrrgoria similar
a la B), pero Ja respiración corrientemente está acelerad:i.

El examen clínico demuestra rápidamente que \a parálisis no
ha producido aún. hay nícrla tonicidad de lo* nróaealoi hunbsrr-», r#n
dolor. El reflejo porlal puede estar disminuido, normal o aumentado;
el perro no realiza ningún enfurrzo para mantenerse en posición, si
se le ecilnran ta* extremidades en posiciófl de aplomo ordinariamente
permanece en esta minmu pose. Corri^nlcmente hay re.tctnoión tóniíïd dr
la orina, si podemos venecr la resistencia de] esfínter |>or presión ma-
nual de la vejiga» entonces se produce la micción completa.

El pronóstico puede ser modcradamenle optimista, a menos <JUP
la lesión progrese hacia una parálisis completa en 18 horas, en cuy»
caso debe ser fatal. En todos los casos el pronóstico debe reservar*.-
por la posibititlnd de qtte el proceso afecte a oíros discos.
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D) Parálisis aguda f lar ida.— Se produce en un período de 12 a
•18 hom*. No siempre va asociada con dolor. La actividad motora y
M-nnliva 11urda dinminuida durante un período de uno» cuatro días*
qtir ordinariamente es ti máximo. Los signos de la paraplegia pueden
wmr precedidos de alguno» dolores mu acula reí sin parexía ni con-

. o por incoordinación de movimientos en una o varias extre-
Kl pronostico ilclie ser reservado.

E) Dolores Btptuwtódieo§ crónicos.— Este cnruadramienio p d
Mer objeto de controversia toda vez que en él se incluyen aquello*
ráeos de ataques recurrente.» de dolor lumbar y tonicidad espasmódi-
ra muscular, ampliamente incluida en los términos de lumbago, reu*
mniiMiift muscular o mioiitii lumbar.

La sintomatol·ifíia va desde la imposibilidad a caminar, a subir
ti ;i[niyj[rnr snbre las extremidades posteriores, con ladridos del dolor
intento que so produre mundo se explora la región y depresión del
«Mudo jtenernl del animal. Aunque nmrbos de es los caaos se pueden
•tribuir & la desviación il<* los discos interverleb rales, el autor estima
que un simple reumatismo muscular puede presen I arw a continuación
de un intenso enfriamiento o mojadura, o asociado a casos de nefri-
tis; también pueden preneníarwe fases de intrntff» dolor y espasmos
tranfiitnrío*. durante Ja ÍUM- luitleriémica de la lrplospirosiitt dolor en
las extremidades posteriores y pesadez en el üiininar en algunos casos
de pn«lr<>-ontrrítis upiidua. El diagnóstico diferencial a veces es difícil,
l-n radiografía puede MT una ayuda, A menudo la palpación o£reM
xonas muy doloroMtf, loruli^atlns. las cuales pueden inducir a un diag-
nÓHtirn erróneo de defriaciÓB <le discos intervcrtcltrales.

El pronósiit'o ch-hr ecr moderodamrntf optimiltl^ reservado ea
capera de la evolneión de Wi* üíntnmas por la posibilidad de presen-
tarían de agrudjz&rionr* fie los miamos. Kste tifio de lesiones
beneíi€Íar«e grandemente coa la terapéutica con sale» <le oro.

O t A G N Ó S T I C O

Delie funda mentarse princrpalmeate sobre los síntomas clínicos y
examen deJ enfermn. Kl exmiten nidiológico na ca cnncluycnte, pues
iu presencia de plaCM OptOll BU el canal neural BO deben relacionar-

oon el presente transtorno* l'l ettrecliaanieiito de los espacios inter^
vertebrales es objeto i\o disparidad de criterios vn manto a su tnter-
pretación y lignifícado. En los casos en que pueda haber existido un
trauma es necesario el examen por rayos X para eliminar Jas posible»
fracturas del nurois>

lina pnlpariñn cuidadosa d<* la columna vertebral es de gran im-
portaneia para loeaüsat I« lesión. EÏ a^tor utíltxa un método expío*
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raturio de Ja columna vertebral que le ha fiado prandes retaliados ca
la localización de las liciones, comprotiudo poateiiormettte por el
examen en necropsia. Sfl bfl Amostrado de piran exariítin!, con peque-
ño* errores, no mayores dfl un espacio intervertehral. Lo realiza del
tüguienlr modo: rjrrrr una presión firme sobre cada ewpatiin vertebral,
repitiendo despuéfl OM f'l espacio anterior; la wpundu presión que so
n-jiitf. como el perro e.Hprra la presión que -»• le vn a ejercer, el re-
fiejo de defensa que provoca, constituye una pruelm r\ iilenle de la
lesión.

P R O N Ó S T I C O

Aunque ya se lia expuesto en Jos diferente* üpoi •!'•
t i empn conveniente advertir ul propietario que aunque sea
el restablecimiento de algún disco alterado, pueden existir otros con
lesiones incipientes; laminen debe tenerse en mentí U predisposición
racial.

El pronóstico es siempre grave en l< <**• agudos rspaüinódicOfl
eon signos de irritación meníngea (cerebral o espinal), en la mayoría
de lo* casos de cuadriple^ia y en los rasos di- purapb-gia Marida, ruan-
do los reflejos siguen ausentes después de 21 días.

Las cistitis por retención* con la posiblr m-frilís por ascensión y
nubsiffuiente toxeniia, empeoran el pronóstico. Se puede emitir un pro-
nóstico optimista en todos los casos de parálisis espasmódicas o flá-
etdiis. cuando el raso evoluciona haeia una mejoría en los diez pri-
meros <líu>. Aunque es poniblr que queden al^oiiiis señales de incoor-
dinación (Je movimiento.

MANTIMMIENTO T TRATAMIENTO

Fn la mayoría de Uta casos es preferible que el anima! quede
sujeto a los cuidados del propietario, si éste puede cuidarse y dedi-
carle algún tiempo, por el beebo psieológieo de que el animal no apre-
ciará ningún cambio en las actitudes de las persona.» que le iruion.
Se le mantendrá en Jnptar limpio, teco > ron cama ubundunle.

IMI todos los fUMi.s agudos, tanto espaamÓdicOfl i-ofjin Báctdoii el
OOmpleto rs esenrinl durante Ins 10 primeros dtafl. Se puede

nacerte un aposito rígido que le inmovilice, ni menos la /mi;i
o región afectada.

Como tratamienlo, la aplicación de .sedantes y tranquilizantes. MI
autor Utiliza NovaJf;ina, a ilo-i< dr 2 a ;"> mi. repetido! oada - » • 18 bor:i.sT

por vía parcnteraL Kl ácido aeetil-salieílíeo, cuando r* Uirn tolerndo.
En loit animales asu-imli/oi, con ansiedad, la Clnrpromuzina c» de fíraa
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t|»ii- M habitúe el unirnul a eáta medicación, que ordinaria*
mente ocurro a los "» días.

No el partidario de la ntlminisl raeión de cor I ico i des por creer m ú
**onvenlt*ntr qui* et prooeao inflamatorio ronlinúe AU evolución natu-
ral. Puedm iitilí/arui* después del dirimo *Wa en lo* casos espoMnódi-
con, \ ( | ral·ir por rüdincionfiH infrarrojas, i*n algunos ramis etpacm¿-
dicoa y m lodos los rl·i paráliiii flácidas. ('orno osteroide r-l sutor ra-

la hcla-mclnsonii, fjur OH de gran vl·lJor.
La admini^iTrarión *l** 1 complejo Htamínieo lí el df! pran inicrrw

manteiMí «I tone dd pi^tetna nervioso. Kn los rasos en que U
región a frota d ii rs la crrvirnl. IOÍ analpirí»iro« no i'jí'rf'cii una arción
muy eficaz. t,as inyecntonc-s de salri* tic oro M inuo^tran de pran efír*-
cia, tialvo raran exoepcioiHsa, *§n lodos los casos en que M lian aplicndn.

S<* cambiara el elásico rollar por un arm»* más laro, que cubra
lodn Ju región rerviral, dfl modo i|ür limite I"- mivimienlf>« y pueda
oontrolaf loi ejerflicioi mttBcnltreg.

VA tratamiento quirúrgico mi hu sido realisado por el autor,
Uinioeclomía en drinasicido peligrosa, igualmente estima qiir la
t ración t iene únicamente valor rn loa <:î <»̂  eapaamódicoa oerviealea,
ptzro alendo mucho mejor el tratamiento ron *ales *Ie oro, no hay p«r
qué recurrir u IJI eiru^ía.

Tradtit rión : F.

U t i l i c e Qcolbin
en la prevención y curación de tas enfermedades
de los ÓRGANOS REPRODUCTORES tales como las

METRITIS, INFECUNDIDAD, BRUCELOSIS,
DIARREA INFÉCTOCONTAGIOSA DE IAS
RECIÉN NACIDAS y especialmente en la
RETENCIÓN PLACENTARIA.

L A B O R A T O R I O A K I B A . S. A.
P O Z U E L O D E A L A R C Ó N < M * p R n> i T r u c * . 0 3



^ I I I I D i r T f i Q T II li A 3 R Como reconftitujente j anu anore-
U U H I r L I i A t i o l U n f l J " D i¡cu,Eniadosloscaso«dehipoTit.

minosi* de) grupo B,
de la* defca*as orgánicas.

LUBRICANTE QUIRÚRGICO TURA

MERCUROCROMO TURA. .
iVfffD \̂Tp¥ TR A Esterilidad, abortos, partos

en eiploi-fltie.iic:. rectales y
lei, 1.1 único preparado que
malón niaren.

Cicatri2Hiue y antiséptico.

IfloiDprimldoi} turo*, tfe»iaci6n> lactancia, raqnitu
no, crecimiento, enfermedades »•
fccciosas, agatamiento, etc.

DíllUíi Í1PIM A D TUDA Para 1* prevención y terapia de la*
• U I J I U U l íUuf ln lUftrl (mt«rop»lvo) enfermedades loçaluadai t-n los

órganos de la visión de los anima
les doméstico*.

S i l f Tí X T* T T D A € € JL. * 9 Hxpectorante béqaico y antiséptico
U L r A I U K A A para eluanadD

(polvo)

S U L F A T U R A " B " ltlT]* "peciBl p"" p*rrOi r

(polvo)

T U R A PROTECTOR DÉRMICO prVrVS"*^^
deinianlmiJfi Heneficl*elpel*Jr j manllt
»c l* piel can ua pleno poder biolòfiro
mm unitario.

T U n \ X> A TP Bciem a» secos y húmedos. Harp*s.

\J *t\ /TL E# Jf\ I («6pi«»> Seborrea, Acné. Sarnas, Dermatosis
de origen ntimenticio y cure na míe*
AkergiAk de origen parasitario. Que
maduras.

T I T n \ g~^ i"| I I 1^ Tenífugo especifico det perro que

\J * \ r \ V* VF L* 1 l^ bombónos) no produce vomito,

T f y JJ » r \ I XI * •* / ^ * Otitis íiirudn* y orcinícas,catarrales,

\J w\ r\ VJ 1 lN \>+ (gota*) ntnijí'111*! •M·totdití», furunculosis
del condunu auditivo externo.

T v f n » VT • T1 & Disrmerl»* de lo* recién nacidos,

UKANITA foompptinldaa) enteritis, gAttro enteritis, diarr^«'.,
di»pcpsikf ( colitis agudas, etc.

i T | j f j rVf Y/^ & Ï* C I 7 I Especial contra toda clase de »cr-
V ü l l r l l V A l 5 U L (eapanlao) «c» cilindricos en animal t* peque-

Laboratorio TURA m m m u.npmka nintlB. S5
Til. ZZ4 62 74 O^V / OílttELOIIH



Obstrucción uretral en v\ perro

CARTER. H. K.

J. Sniaü-aniín. Pract. 4. pp. 2*>3-2'J7.

La uretra del perro puede sufrir proceso» de obnirucción por di-
x causas. En nipona r ^ *•• debe a anormal idaficn ron peni tas,

como i'Pirrt'lifiínirrilov o ini)M-rfornriones en Ja perra.
El cateterismo u otra» causas pueden liar lugar a procesos de

urfHritis, la cual, si c» Jo suficiente intensa, puede causar la obstruc-
ción parcial de la luz uretral. Puede estar re Inrionada con enferme-
dades pr«i>-t;iiiras. purs lot tumores de proMniu o la inflamación puede
dar lugar a la compresión mecánica He la uretra y fie esta forma
imprtlir Ja micción. La compresión de la ti re ira puede ser también
consecutiva a accidentes que produQOI lesionen en lo» tejidos subya-
eontel il<" la uretra.

La uretra puede sufrir prolapsos en la perra y puede quedar coro*
primilla y ocluida en lii parafimosis del perro. Tumnrft» de diferente
nalunilf/.n, afearle fie Ion (le la prñslaU. pueden también afectarla e

M han enronlrado euerpofl exlrafios iiuv Imn producido la ob«-

En ente trabajo no vamOi o estudiar Ul difrrentes
que pueden producir la obstrucción urrMrjil. ^ino «tolamente la
nada por la urolitiania.

En mi experiencia, aunque la obslrucción uretral no es muy fre-
cuente en el perro y aun menos en la prrra, ta urolitiafil es ia causa
más frecuente,

K\-amina somriamrntf» la*i causas de. formación de los cálculos rc-
: las varincinnes en rl pll urinario, tjuti en Ja perra, caso mà»

lc. romo los c-álrulo* son de trifosfato*, ¿fltOl non más soiuMrn
« pll ácido que alcalino. En <l perro pueden truinrw tic fosfatos, oxa-
latos o cisiina. m tgualcf proporciones, tonque en lo» dúhmitus, Joñ
uratoH son Ion eilculoi má« beeuentes»

Cuando sr presenta ln precipitatíÓB, ésla se polariza sobre los
nuciros íle iuataneiaj rxirañas, como células de difamación, coágu-
los sanpm'ncoft, conglomerado! bacterianoi, «-ir. Kn la tirina normal
laa sales ííe const-rviin rn rstado de iobresaruraoióii por \u présesela
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de sustancia* rnlnidalcg que disminuyen In tensión Mipcrficíal de ta
orina.

Los cálculos (¡ur se forman en vejiga en Ja perra pueden salir
•1 exterior por la parir distcnsil·lc de la uretra, aún los de tamaño
Muptrinr a su diámetro, en especial Ion de forma redondead»: si no
og así, [ii-rmancccn en vejiga donde ali JIM/HII un tamaño coiiSÍdefa>
fírmente mayor»

D I A G N Ó S T I C O

La obstrucción debida a los cálculos uretrales *r, presenta ordina-
riamente en las perras «l«- inrdiami "<lnd. liania la v> |</, y los síntomas
v.'inun M-jinii i[iu- hi un-Ira Wté total 0 parr ialuirutc <tl)»truitla. F.l
j>rripii-tiir¡n aprecia IJIJR tlnrarih' \i\ mi r r ión vsin UCHÚ iiM*s|M'r;idiiiTicii-
IS, nunifiir el «niïniil perfíttl en la posición át inirt icm, intrntaiií i f i
f i l i l í la vejiga. .Si >»• «je;roe <*n »*slt* uH>iti<nti> tina presión iiíanuii!
eobre la vejiga e) r i í l r t t ln pucdi- HIT expulsada <n fste inomeuto y la
micción se termina Libremente.

En otras ocasione* r| pro[>íctario sólo OIIMTVH qut* el animal hace
CBÍucnum frerucntcp para orinar y «jur la orín» tpie fluye «ale teñida
de sangre Sí el animal es de pelo largo, éttOl al i ni prega a rae con

M tiiiccionc» lo manrhun y al secarsn du un olor característico.
Si el cálenlo no BC extrac dentro de la* si^incntrn 24 hora* lodo

ftt itiáf*, m: cdiM-rvan flignoi dolorosos, en purlii'iilar onando te [>nlpa
f l nLidorncn, al Qftii la vejiga enormemente dxatendida* Ea esta fa.m?
m- pueden presentar también signo» t\r uremia.

Fn la perra unancUi un espéculo *r. jnicdr itlMcrvur <-l meato uri-
nario parrialmrntr dilatado por «1 cálculo. Kl eatateránno uretral tam-
bién *!* una buena ayuda diagnóstica * Kn ttltiflto ln«nr te puede recu-
rrir al examen por rayo» X.

T R A T A M t *. N T O

El tratamiento «le I» obstrucción uretral de la perra varia
la jtruvedad de los .síiHomn** y la duración de 1« obfttrUfiCiÓA. Si el caso
e* dtí reciente presentación, ca de gran valor tcrupiuitico la adminirt-
trarión de promneinn, prnirilina y estreptomicina, quft producen una
relajación de la uretra, una rediit-rión de la innainiición de la rauco-
pta y en conserucm-in la probable expulsión del cálculo.

Si fracasan eftai miMÜilas. o la nbstrucoíón ha» v ya algún tiem-
po que s<! Un producido, entonces bajo an< general se intenta
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I» eliminación cíe los cálculo* por via vaginal. Destruyendo los cálcu-
los p«f presionen, con un fWcrps. a través de In mucosa vaginal. Si
falla ettfi proceder ne puede intentar introducirlos CD vejigu de orina
por BcapIagamicntOi con el catèter* V ruando fallan todott «e efectúa
Ja cishitomíu prcpúliirn OOH lo que se tiene MOMO a lo* dos exlremon
de la ureira.

I .OH primor o- wíntoma* <n <-l perro urriinariarnente son, JB difi-
in la micción, jiuM<]m- debido a que el IIIHI ln» efectúa BUH mió

cionew más frecihnfciutnlf que la hembra, «ate trastorno no se apro-
pia por el propietario tan rápidamente como en la hembra y con fre*
eoeaeu ac da cueni» del trastorno cuando «<• lleva al examen deJ
animal ni <l consultorio.

La uretra drl JKTTO v# larpn y estrecha y ION cálculos ue pueden
detener en cualquiera de las tres porciones, a Babor, en HU pauo por
la proximidad de la próstata, en la arcada iüijuátu-s y cuando pa**
por ta proximidad dol hueso peniano.

Sfl presentan coa m¿j Erecuencit en Jos perroi viejoa1 la mayoría
de elloK son dr ruz.ts |iet|iieñaH, «on liso» y de fnrnin irregular, y •
tiieno^ <[ui* existan mnchoa junio* va fácil hacerlos ateendci hacia la
vejiga de la orina por cateterismo. Aunque el diagnóstico radiolófteo
pueda ter una ayuda útil el autor utiliza casi exclusivamente el 900-
daje para determinar el lii^ir en que se encuentra. Si osla entre la
vejiga y el arco ifquütico §e puede intenlar hacerlo retroceder hasta
la vejiga. Kn cualquier Otro l"|í«r ijue se encuentre HC practicará la
Dretrotomta realixada bajo anestesia general.

l 11 todos li>> i-lino», gospcchosoí <lr obstrucción u re t ra l en rl perro
o en la per ra , el cateterismo t*e hará sólo con el animal anentetiiado,
inrin vet que lo* moderno* arit-wtÓHico» son seguros y el iraotn urina-
rio muy scnhihli* tt ln» sentactonefl doloro»a.s, y si la vejiga ur inar ia
eatl muy dis tendida , cualquier manipulac ión -ulm- <llu. para inten-
tar que por presión de JJI orina c ircule el cálculo, puede provocar
fcu rotura .

Se efectúa la porennedicaición con atropina y promacina y te. indu*
ce Ja anestesia con óxido nítrOM y oxígeno solo o con Htioiane o éter.

l\\ tratamiento postoperatorio ennuiste ordinariamente en inyrc-
i de peoicilini y eatreptOBlicñMM durante lre>* 1» cuatro día» y

de «helidón* tpu »c darán durante un mea por ln menos.
Kn IIIK rasos en que mi o posible solucionar Ja obstrucción pi>r

ninguna de CÍ-IÍI^ vial, »v puede recurrir al vacianíH-IUM de la vejiga a
lravi'*H ilc la pared abdominal con una fina cánula o trocar, >> una aguja
adecuada. Pero e* mucho niáí* rorncto, si r< |>ncj*f>, realizar una la-
parotomía, drenar la vejiga, abrirla > liberar la obstrucción por umlm.i

Cuando no lia Y olra posibilidad, HC intentará efectuar una
uretral.
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En algunos cano* se nos presentan animalr* cuya vejiga *<• ba
rolo recientemente o que ocurre es le percance al efectuar la explori'
«ion. En estos caso» es obligado realizar inmcdiatHniPnte una laparo-
tomía y lavar toda la cavidad prritoneal con solución *UIÍMH

P í « N 1. A X I S

Aunque no es frecuente que la? obstrucciones uretrales «can re-
currentes, puede darse este hecho. Por rilo hay que vitar la urolitia-
*i», lo que podemos conseguir por diferente* caminos.

El pH urinario puede mofíifirar«*p por algunos medicamento», talen
romo el rloruro amónico para aumentar ln «ttculinidad. o i·l fosfato
árido de sodio para conservar su acide?;. Por tnnlo bay que conocer
previamente r] pH urinario. Citando existen itimiilláneamrnte ÍIÍÍIIÍIÍF»
y uretritis nr pucrírn cnrrrpir TB!OH prno<lsoa por oí ftnplro de lf>s anti-
hiótirn*; se ulministrfirñn rTiwéticOi romo In liidnirlurthiazida para
HLimentar el volumen dfl nritin y PI a^ua se d uní non limilarión.

La hialurodinaaa en inyerrinn diarín d<* 9 mjí- durante* 3 día*,
continuada por .1 mg. do» VPCPJI «emanalen. iltirnnte 6 Hcmanan. tiend**
a mantener las salo* en suspensión por reducir la tención «uperfírial
de la orina. En un tratamiento caro, pero que ni se establece dehe
d a w a la» dosis ¡ndirnttas. piifH las inferiores nnn inadrruada^ r indu-
ren más que retardan la prrripttariún de las »a|pf*.

La aspirina es cxrrptaiiu es la orina bajo la forma de ácido glu-
curónico. como P^IP ácido aumenta la solubilidad ríe Ion fosfatos da
l.i orine, puede ser fie eierlfi valor este tratamiento: si bien el autor
no tiene experiencia pereonal snlirc los rebultados. Se debe mantener
v\ nivel de vitamina A *W la ración a Tin de que M mantenga en su
debida intfgrídHrl ttnlo >\ fpitrlio vesiral y nrctral. Se puede dar poi
vía parenteral extracto drsproteinÍKa<lo de páncreas bovino. Ratos «
irados relajan la capa muscular uretral. Aunque el autor, según sn
i \periencia, no ha encontrado una re.npue^ta iptinl en todos los caso^
por ello preconiza PI empleo de la promaxinn para esta finalidad. Fin
im experiencia se han mostrado más rficaers las tableta* dp «rheli-
don» compuesto, en Iodo» los casos de urolttiasis.

Arnold ha descrito un método de ostectomia parcial del hue.*o
fH-niano, que puede ser de cierto valor en los caso* en que radique en

porción la obstrucción.
Tradujo: K KrnN\i.



Proyecto de. Ordenanzas Municipales
Veterinarias

Hace un tiempo. In Junta de Gobierno del Colegio nombró a uña
('Omisión, formatiu por hut compañeros señorea José Pascual* Carlos Díaz,
Manuel Orna y Luis Roca* para que estudiasen un proyecto de Ord»-
nany.a* Municipales Veterinarias.

El proyecto fue presentado baoc poco a la Junta y después de va-
ria» lígerus modificaeionei liti nido aprobado lal como a continuación

que este proyecto, M como décimo* un proyecte» <jur
dentro su* normas genérale! conviene acá adaptado a las carneteríslica/i
propias de cada partido, procurando no sea modificado cuanto se ron-
indem fundamental.

A cuanto» compañero», veterinarios titulares, por ínicitiva propia o
pot acuerdo Municipal, logren se acuerde la redacción de las Ordenan-
rnn Municipales Vclrrinurifl-H, pueden y deben contar ron la colabora-
ción <Ie la JnniH de Gobierno y el aseso ram tamo del abogado
Cotagio.

OBJÍÍTO T

Tiene por ohjrti* l« presente Ordenanza Muníuipul dr los Servicioa
íos. establecer ile nruerdo con los articulon 51), 51 y 94 del Re-

glamento de Personal dr lo* Servicios de Sanidad I^otal y de los Regla-
mento'l del Ministerio de Agricultura,, el régimen de* prertarión de ser-
vicio» en HU f-iiliiiuil dr Funcionario Técnico del Matado con ejercirn» rn
«M*- Ayuntamiento, tanto en Ion aspectos *anitarim como VOOtéeniCOS,
* (in de rpif*. on lodo acuello que por legislación no corresponda a
autoridni] miperinr, controle e inspeccione el que los alimento* de ori-
g«n animal J legetal. sean producido», manipulado*, lran*ipi>rtiidi>s, a)
ntai^oadoft \ expedidos, en la* mejoreü condicionen de calidad r hígte-
nr. aní como el control de xonnosil y epizootias».

Kn í»u virtud, a lo» Servicio* Veterinario» fetunicipaJe* le están
las fiptiirnte* funcione*:



\ W I I - * uii COLSCIO OFICIAL »»• VETERINARIOS » I BABCEUMM

DlBPQfllCKUVEa CENEIALE9

A H T . t. Informará n la Alruldía de lo* pervícioa rfeHuudn* ron
ïneidrneia.n y resulta dot obtenido*, iMfOnntdo en toda.« In* ma re-

ría? contenida!) ea estas í*rdenanza* al lltn-. aefior Alcalde.

A R T . 2." Proponer a ta Alraldía la piililirmiñii de bando* y
fiobrr materius de eompeteoeii de íns SérriotOl Veterinàliot, siempre
que las circunitanoia» asi Jo flcotiM-jm, ASÍIIIÍMTKI propondrá a la Cor-
poración Municipal, rnanlJi^ nirjoraH CKyf*re cnnvcnirnl*'!* en lo que

a in-fnl;irmní'v y

A R T . 3." Cursará los parir*, (irdenarioft « j como [oda informa-
ción > «liM-umrnlarión xolirilarlu pur la*» Jefaiiimu |*roi incJalen d« S«^
nidad y tranailrrta.

A R T . 4." Firmará ion iln-liímrnr.u. íiiforinet, «st«ilÍJ*tiran y runa-
ION documentOI ofiriales ñc ininrrRen de U>í* Seïricioi Vrt<lrinMrtf)rt y

ne refieran a MI

A*T. 5.* Redactará una memoria anual I-P la qur «•
todoi* los í^rviçiofi realizados.

A R T . 6 / En el r j r m r i o d** MI« funciones los Servicio* Velenrta-
rios tendrán caréete* dr autoridail y nuitarán con el auxilio Je. la
Autoridad Municipal : puiticniln recabar <*1 apoyo i\r l*i«*
• Ir I» itiiMiiii. d»', rualeí K lo pnotarán «*n cadn

1* H o i> i i i i ci %

A R T . 7." Dirigirá el Matarírm Municipal m nu aspecto
io > atfttiinislratívo. rfn tunnrln en rl los servicios ««niliirioi con

gnjección a Ni*- disporicionei rlr la Sanidait Nurionul vigentes^ y dr l
Rrjííann'nto i\v rt»|fimí*n íntr-riur pf»r el ipit- lojnel M1 rija. Hondo «ule
no exÍHlH [iropondr;í ;i lu Autoridad COtTCípOndieiilí1 <l proyecto dr
Reglamento.

A R T . 8* El ^acrifirio de rews d«» aliadlo cuya» rarnt- H dcali-
rn n al tthaHlrcimirntfi público, sólo podrá tenRcMtWt tn rl Matadero
Mimidpaf bajo la dirección técnica del veterinario titular d«*

AKT. 9* El narrifirio dr twtt para rl abasto público HI*
tn rl Matadero Muniripal o en tos Mataderos de ave» autorizarlo* por
l« Direcrión General de Sanída<i. (luando no un efectúe en riifhíM cen-
iroí. y la inHpeeetón de lar* aves «uerifii'iidii» Irn^a que real¡7«r*<r en
lof< domicilüiH partirulare.it o pnllería*. IOP» días y horas de sacrificio
fw estaldrrrrán de aeuerdo el veterinario titular ron la Alcaldía, nien-
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do considerado 00 ni o servicio extraordinario, devengando lo» honora-
rios correspondientes en concepto de tipificación y comercialización de
ranales de abasto.

10. La* prácticas de matanza y faenado del ganado, se efec-
tuarán los — , de rada wnunn que sean laborables, comenzan-
dn I>1 sacrificio a la* ocho de IR mañana debiendo estar en los corra-
le* dftl Matadero a esta hora IIMJUH las re,«rs rpir hayan de ser •aerifi-
cadas. El Director podrá autorizar el sacrificio a horas distinto* a la*
Hcnaladas atendiéndose en este cuso a lo di&pucflto en el Boletín Oficial
• l< la Provincia nú tu. 103 de fecha 30 de abril de 1963.

AttT\ 11. Tndn- la* rnnales J carnes frescas, rrfrigeradas, O con-
jff'ludas-. proeedentai de otros Términos Municipales y debidamente am-
paradas por la doeiimenlución sanitaria que dispone la legislación vi*
gente* deberán ter llevadas al Matarien» Mtiniripiil para su reoOBOd-
miciiio, iij>iíicnrif"in y cuicfíorización pnr el velerinario de servicio,
«1111 t-Ti orrlcnará que sean marcada* con el »elln del Matadero.

ART. 12. Inspeccionará los Mataderos particulares, industriales, de
• veŝ  fábricas de enihutidos, chacinerías y fábrica.* de conserva» vege-
tales y animales, romprohandr» ijuc \a* operaciones se realizan de acuer-
do con la.« diipoMrioncs Iiigiénico-sanitarias en vigor, extendiendo Ion
partes oficiales jirevistos por l;< lopislación vidente para cada una de
'"lus industrias.

ART. 13. l.os Ayuntamiento» que no tengan aulorizarlo el saerift-
cin domiciliario en régimen de matanza familiar, el sacrificio se efec-
luará en el Matadero Municipal de acuerdo con Jas DSsporiefoaea
vigentes.

ART, 14. Para el mejor control de la matanza domiciliarin, se
t.'tblcccn como tlíjt> nptos pnra la misma los de cada #rtna-
na t\uf sean laborables, contiderándoM horas hábilet d<' l»s odbo de
Ja mañana n IJI^ dooe del mediodía. Con 48 liorns de antelación deberá
ler solicitado el permiso al Ayuntamiento por Ion que deseen sacrificar
cerdo*, t] final tic ca<Ia jitriimla fiera comunicado por la Alcaldía n
l;i [nspeectóti Mtuücipal Veterinaria los permiso,* expedidos s fin de que

d organiznr debidamente el servicio.

ART. 15. Procederá al reconocimiento del pescado en el lupar y
previamente íijadfis de acnerdo con la Autoridad Municipnl y qtn*

haya de HVT consumido dentro áe las 21 lloras sifriiicntcs, prévii <-om-
probación •!(• In correspondiente docmnentacióa «añilaría de origen.

^-imismo cumplimentarú 1** dispuesto por ht- Autoridades compe*
trntes rn malrríii ilt* pesca» veda.-, medidas y (umañrm mÍDtmOB autori-
zados para la venia.
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Sí por r-aii«a de fuerza mayor o por comodidad del usuario el pee*»
eadn DO pudiera concurrir ni Id^nr y hora señalado, deberá ser solicita-
do MI reconocimiento nomo servicio extraordinario, a la Inspección
Municipal Veterinaria.

Inspeccionará IBH cámara* frigoríficas destinada* a íilnmreniir el pvtt-
<«íln. procediendo al decomiso «h-l que en el interior ilií Jos misma» no
reúno las condicione* debida*.

ART. 16. Periódicamente y siempre que ne crea ron veniente, pro-
cederá a la recogida de muestra* de leche en Ion establecimientos de-
dicados a FU venia efectuando el correspondiente análisis; para lo cual
el Ayuntamiento pondrá n disposición el local, personal y malcríale*
necesarios.

Cfint miará asimismo la* condiciones de higiene y pulcritud de QgtOl
eutableci míen ton, así romo ¡U- I ¡IH mcdiilas, cnviMcs y demás uten^ilioft
ufados para la vruln i\v leche

AHT, 17, Realizará la ipMpecrión t\r la* Centrales Lecheras por
lo menos dos veces ni mï<» > u&mpra t\\ic. se crea rfinvcniente, cotrifiro-
bamio las condiciones híftU'niras de la muquinaria y ai las lecho- ijui:
tte manipulan enmpleo non las condiciones do higiene y calidad exigí*
da* de acuerdo con lo legiftlad» al efecto.

ART. 18. inspeccionará por lo mimos una ve* «1 año, y siempre
que ac crea nporluno, las fábricas de. piemoi de! Termino Municipal,
en las que comprobará pnr lo menos loa sipuienlrs c\ I remou;

a) Que los pienso* expedidor respondan a l«s fórmulas registra-
das «'n la Dirección <¿rn<'rnl de Ganadería.

6) Que no sean empicados p¡tru la rubricación de píennos pniilm--
to» prohibidos pura tales fines por la Dirección (k*ner«l il<- Ganadería.

c) Que no se manipulen en los localca destinados a la producción
de píennos, abonos, insecticida**, etc., y otras instancia» que puedan ncr
toxican para los animales.

ART. 19. fmjmwiomri las paradas de semenlalew en cuya misión
•e ajustará en cada momento a lo dispuesto, para las distinta* cape-
«e*, por las Dircccioni's Generales de Ganadería y Cría Caballar.

ART. 20. Por este Ayuntamiento será notificado al veterinario ti-
tular con ta mayor antelación posible, (oiia* Ion conferencias, cursillo*
o ariiis que vMén relseioiUldnfl con la ganadería u utros aspectos df. tú
competencia y (gBfl M rcalii:cn en este Municipio.

A » T . 21. Asesorará a la Hermandad de Labrador™ y Ganadcrn*
en cuantas consultan se le formulen. Si además de consulta!» tuviera que
prestar algún servicio profesional, tendrá derecho a percibir los hono-
rario* correspondiente*.
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ART. 22. Lus feriad y mercados de ganado» do la especie que
, eeráti inspeccionados y controlados por el veterinario titular, a fio

de que se cumplan en todo momento las disposiciones, légale* y sanita-
rias qne rigen estas actividades.

AKT. 23. Llevará el control de entradas y salidas de ganado del
Término Municipal, mediante (a extensión de la correspondíanle guía
tanitúriu o dnrumrnto preciso y o rp art izará un fírlirro para estadística
pecuaria.

ART. 24. Inspeccionará por lo menos tina vv.z al año y siempre
lo crea conveniente, las vaquería*, cabrerías, porquerizas, estahlo*,

y allirr^m-s de ganado y granjas avícolas* a fin de qm* reúnan
condicionen mínimas de higiene y salubridad.

ALMACENAMIENTO Y

AHT. 2f», Inspeccionará por lt> menos una vese al año y siempre
«ftic se crea conveniente los lócale* destinados al almacenamiento do
carnes, pescados, huevos, quesos y demá* artículo» alimenticio* de origen
animal, informando a la Alcaldía de las deficiencias y anormalidad^*

*>n el orden nanita rio encontrara.

ÁRT. 26. inHprccionará igualmente las cámarHn frigoríficas que al-
macenen alimentos de origen animal o vegetal, instalados en lintel™,
bartví, almaccneM y establecimientos de venta al detall.

AHT. 27. Inspeccionará por lo menos una vez al «ño y siempre que
lo «rea necesario los lócale* destinados a almacenamiento y venta de
piensoff y pfOffaetOfl para la alimentación de) ganado y vigilará y de-
nunciará, ni procede, la existencia o venta de productos biológico* y

i l d p veterinarias para uno en ganadería.
ART. 28. Inspeccionará loü locales destinado* a almacenamiento de

y ptclcfl por lo meno» una vez at año, sujetándose m lo d¡Apueji-
lo por el Reglamento de actividad™ insalubre», molesta* y peligrosas.
Con el mismo carácter, inspeccionará los tócales destinado? a triperías
y almacenes de tripas; como asimismo girará visita <fc inspección a los
almacene» de materias contumaces, residuos y basura*.

ART. 29. Inspeccionará con la frecuencia necesaria las industrias
dedicadas al aprovechamiento de cadáveres animal«H y almacenamiento
posterior de sus tiub-productos.

A I T . 30. Tendrá a su cargo el control higiénico do las instalacio-
nes y dependencias del Mercado Municipal, como asimismo la inspec-
ción sanitaria de los artículos alimenticios a expender en el mismo» de
acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Mercado Municipal.
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ART. 31. Comprobará diariamente el estado de limpieza de lo»
puerto* c instalaciones dol Morcado, procediendo a ordenar IJ• rorreo
cíón de i'ujinius deficiencias observare.

Diapondrá cuantas medidas estime necesarias para evitar lu MQÓTO-
lación y preteneu de los mb^procligetOi y desperdicio! puirr*eiM<-!+ pro-
ducídoy durante la jornada de venta, proponit?od« a Ja Aulnridud Mu-
nicipal la adopción de* las medidas precisan al efecto.

Examinará diariamente y con loda atención Jas condiciones amw
tarias de los artículos alimenticio* puestos a Ja venta lanías vocea como
Jo requiera Ja eficiencia del servicio y el cumplimiento dt1 lo ordenado
por Ja Autoridad Municipal, realizando la toma de muestras en
casos que lo es I i me oportuno, remitiéndolas a) Laboratorio Oficial.

ART. 32. Comprobará ijm* la totalidad de l;i» carnes I H ^ . M
romo Ja» congeladas y refrigeradas, vayan debidsmentd »ellada» OM el
sello del Matadero Municipal, procediendo n la iiilervrncióu y dreomi-
90, previos los requisi ttts n*nlamrntarios, de rúan tus no lo prenen I a ren.

Igualmente efectuará la inspección sanitaria de la razo y volatería,
exigiendo y expidiendo la documentación sanitaria que para la circu-
lación de dichos productos establece Ja legislación vigente.

AlT. 33. Inspeccionará con la mayor rneli» uln.-adud la totalidad dr
los pescados y mariscos existentes en los puestos de venta al eCoofO j
cuidará de que en lanío duren las operaciones de vento, nr> sr realicen
las lul)or<-s lie limpieza di-I Mercado o aquello* olroi* actos que pudieran
alterar la sanidad del pescado.

ART- ti . Podrá autorizar la reexportación de pescados, marim-oíi
j crustácrofl en fresco, sujetándose a lo previsto por Ja legislación sa-
nitaria vigente y extendiendo para cada partida reexportada la rorriw-
pondiente guía nanitaria que neeesarianiertle deberá acompañarla.

ART. 35. El Inspector de Sanidad Veterinaria Municipal ordena-
nt cl decomiso con deftraccíón posterior, di* cuanto* artículos altanen*
lirios no reúnan las condicione» necesarias para ser librada* ;il consu-
mo público, levantando la correspondiente acta y entregando una tjopia
de la misma al industrial a feriado, siguiendo en ra-n de ili<« onforxni~
dad. las normas legales establecida* para e*ln olaje de dtetáoMUiaa con-
tradictorio».

ART, 36. El Veterinario Inspector alenden» «tiiintun irtlinuacíonrj»
refcrentCH a la sanidad di loa artículos, le fui1 ren prenent ad us por los
eompzsdoret dictaminando al efecto sobre 111 proeedeneti o no de la
reclamación y extendiendo el correspondiente informe que acreditará
al comprador ilr su derecho a ser indemnizado por el vendedor.

ART. 37. Por la Inspección Veterinaria del Mercado se llevará un
libro rrgÍHlr<i donde se harán constar lot decomJMM efprtuados.
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nando la eaHM« clase y peso de las mercsncíai decomisadas, así romo
cuaíqutír inrirlenrin que pudiera presentar

ART. 38, Dado el carácter de Autoridad del inspector Municipal
Veterinario durante el ejercicio de su misión en el Mercado, el peno,
nal municipal ron servicio en el mismo quedn subordinad» a aquél, de-
biendo prestarle las colaboraciones y serviria.* que le fueran requerido*.

AitT. 'Mi. Propondrá a Ja Auloridad Municipal la adopción dr IJH
füMílíihis necesarias para la desi nfece. ion, desinsectación y d paralización
del Mercado y Matadero rada vez que estime procedente iniciar una de
aquellas campañas para garantizar la mayor higiene de loa loca leu e

AHT, 40. Por el veterinario titular se girarán visita4* «le ii
, con In Frecuencia que considere necesaria, a la totalidad do esta-

blecimientOi de venia oí detall de nlimentoíi de origen animal y vrgr,.
; earnierrias. rlmrineriíi-. tocinerías, despojaría*, pescaderías, l
, hueverías, colmados, tienda* de eometttblet, BUpermernuloH,

rohando el estado sanitario de sua tastalaeione* y flcrvicios, a*í como
til <le KIÜ jirinulos a la venia, poniendo en conocimiento de la Autori-
dad Municipal de cuantas deficiencias o infracciones observare, proee-
<ücndo a ordenar la inmovilización y decomiso de aquellos artículot*
a la venia que no reunieran a su juicio. In- necesariai eondicionen d»*
Haijjliridncl. AttmiflDO proicili-rú a ln toma <li- DOtueitlil no aquellos VH»IM
que lo esriruí' OpOlttme, remilicil·llolos al Laboratorio Oficial.

ART. 11. A J<i menos una vez al año ln InHpeeción Veterinaria vi-
sitará la iiitalidnil de lo^ eiítahlrcíroientos de venta, señalado» en el
articulo anterior, para comprobar la» condiciones higiénicas de los mís-
TOÍÏB, procediendo & señalar ton defectos que nlwrvarr y las correncio-
oca a efectuar necesarias para subsanar lo? mismos, constatando en
viniraw poiterioren inmediata» la puesta en práctica fie aquellas correr-
clones, InformAttdo a la Autoridad Municipal euHntos incidentes m-
preséntate» en el desarrollo il<- esta misión.

ABT. 42. Para la concesión de licenciad municipales de apertura
dt establecimientos dedicado» a la venta al detall de artículos alimen-
ticio» de origen animal y vegetal, *«r¿ necesario el previo informe sa-
nitario favorable extendido por el Inspector Municipal Veterinario, en
«1 que hará constar las condiciones sanitarias del local o locales. Igual.
Diente se precisará dicho informi: en las solicitudes de traspaso o refor-
tuu de esta elanc de establecimientos.

ANTHOPOZOONOSIS T EPIZOOTIAS

ABT, 43. En caso de presentarse anlropotoonoiis» epizootias o cn-
lermedades parasitarias en el municipio, el veterinario titular estará
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obligado a ponerlo en conocimiento de Ja Autoridad Municipal j diri-
girá la lucha contra la* minina*: para lo cual Ir «crin facilitada* por
la Alcaldía cuantos medio* y personal fueren necesario*, sujetándose
siempre a lo prevenido por las Direcciones Generales de Sanidad y
Ganadería.

A I T . 44. Para la organización de la campaña antirrábica »e fija-
rán de acuerdo entre la Alcaldía y el veterinario titular/ los día.*, hora*
y lugares para la vacunación en concentración, las cuales variarán por
Ja estructura de loa núcleos de población y que aeran como mínhno
do» veces en días distintos para facilitar a Ion dueños de anímale* la
comparecencia. Una vez terminada la campaña el veterinaria titular re-
mitirá relación de perros vacunados al Ayuntamiento.

AKT. 45. En el caso de que un perro tuviera de ser sometido a
observación como aoaperJjoHu de rnbia, rstu sr realizará en el local que.
el Ayuntamiento tenga destinado para esion caso*, siendo IB observación
gratuita siempre que el ducfio del animal exhiba el certificado de va-
cunación en vigor. En caso de no estar vacunado el animal o <pio la
observación deba ser realizada en Jugar distinto al destinado por el
Ayuntamiento» el servicio será considerado como extraordinario.

A*T. 46. En caní de que deba ser sacrificado un perro, tanto por
no querer someterlo a la vacunación como por voluntad de -u dueño
para que se preste tal servicio, su coste y gastos correrán ;i cargo del
mismo.

ART. 47, Podrá controlar en todo momento v\ e*iado sanitario del
ganado lechero existente en el Término Municipal, realizando anual-
mente las pruebas pertinente» para evidenciar la presencia de hrucelo-
AÍS, tuliiTrulo^iv u ntra* enfermedades infecto-coatagí osas o parasitaria*,
tomando en caso de diagnóstico positivo, la* medidas prevista» al efecto
por las Direcciones Generales de Sanidad y Ganadería.

De \nti resultados obtenidos y del estado sanitario de IÜH animales.
expenderá la oportuna certificación.

ART, 48. Organizará y dirigirá las eampafiaw obligatorias dtí va-
cunación y lucha contra tas epizootias que le sean encomendada* por
la Superioridad o que se organicen por esta Alcaldía.

AtT. 49. El veterinario titular cumplimentará lodo lo ordeoado-
por la Ley de Epizootia*, ruando hubiere lugar a ello.

A I T . SU. Organizará, dirigirá y controlará las campaña* munici-
pales de desinfección» desinsectación y desratizarían que le fueran en-
comendadas.

RÉGIMEN 0E S O VICIOS COMPLEMENTAR (OS

AtT. 51. Lot servicios ordinarios prescrito» en estas ordenanza* nw
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n honorario*. Lo* servicios considerado* como extraordinarios,
rán los honorarios oficiales correspondientes.

AHÍ . 52. Adema* de los servicios prescritos en estas ordenanzas
81 Ayuntamiento pueda requerir «1 veterinario titular para que realice
ottoi so rv irn>- extraordinario! o repetición reiterada do Ion mismos ai
lo errr eonvenicnte. y en efte caso wc lt autoriza a percibir los hono-

de acuerdo con la función desempeñada,
A « T . 53. Guando de la rraünaeiñn de algún aervicio se derive la

de algún unaJD-ÍN V r-t«- tuviera que «er realizado por el vete-
rinario por sus propio* medio», por no existir laboratorio municipal,
devengan loa honorario* previsto» por la» tari fu* oficiales.

Am\ 54. Toilo servicio realisado por el veterinario titular será
comunicado por <-J mi*itn> a la Alcaldía mediante oficio. Si el servicio
«ii eoettiÓO >r refiere a una BOOHOSÍÍ oficiará adema* a la Junta Local
de .Sanidad.

ART. 55. Kn IÜH toosÜdadei donde DO exista Matadero Municipal,
todttfl lot reconocímienh» df rvM-n de «Il·lOtO lanío en vivo como en
«'tinal serán considerado? servicios extraordinarios a encrpciún de lu dtv
Borninaiía ntaUm/u domiciliaria de resé» de cerda que será considerada
ordinaria si se ajusta a) calendario y horario previsto en cutas orde-
nttii/itt para la miüma.

AiT. 56. Aileiiiúrí di- los servicio» preeeptundo» por la presente ur-
i l t n n m t el retertauio titular vendrá obligado a lu prestación <Je
uqur!l(l?¡ que le fueren ortlenaílíifl por la Autorídail Superior en mat<--
r i a M i i i i l a r i u \ i

Í'AKA (JAHTIUOS in. MÁS Í»K UN MUNICIPIO

AHT. 57. L<^ horario* eslablecido» para la p res I ación de los «er-
vivios, deberán ttmpatiblet eon los de las loealidadcs anexa» en
l q*it- deba también prestar sus «ervicios el veterinario titular.

ABT. 58. El veterinario titular percibirá de la corporación mam
p del Término en qiM M preste el servicio, o del usuario del mismo

ION guHhi- tir I moción arredilada desde el lugar de su residencia.

JEFATUHA DK SfcIViCIüa MUNICIPALKS VETIRIlfASIOi

ve-AHT. 59. Kn «ïjuellon Municipios donde existieren tnáí de un
aarío litular, a tenor de Jo dispuesto en i:l artículo 51 del Regla-
nlo i)(> Personal de lo* Servicio» de Sanidad Local se nombrará un

J<*fí- ílr Servicios. Este nombramiento recaerá en el titular que deaempe»
ie, U primera plana.
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ART. 60. Kl Jef« de los Servicioi Umdcipalei Veterinarios tendrá,
además de \ua fancioii ilativa* y d iñet iv t f trae !•• confiere d
vigente Reglamento He Personal de los Servicio* Sanitarios Locales la*
r o n r c s p o n d i e n l e N c o m o t a l v c t c r i ï i u r i o ( ¡ U l l a r m u * la* f u n c i o n e s *i-
guicnl r -H.

Dicha* funciones son:
a) De acuerdo enn la Alcaldía y Ja pmetrte Ordenaste,

rá, dirigirá y vigilará, UM ierrioioi técnicos vrlí'riiiiiricis.
/>) Infnrmurá u la Autoridad Muniripal. y en MI CttSO «i p

a la inspección PrfivinriaJ de Sanidad Veterinaria o Jefatura Pmvin-
OMU di* (ranailrriu, de eunntas iiHi<l'ii*'i¿t- ocurran en el [tañido veteri-
nario relativa u MUtcderos, ftfnosdoa, IndiHirian y Comercias de su
competencia, foros de zoonosia y cpixootta«i, ele.

c) Dístriliuir la* fiinrione?* a realizar dentro del partido entre lo«
distintos veterinarios titularen del mismo de ¿irnerdo ron la Alcaldía, oV
^ignanrln a cada uno de ellos el servicio <i sprvifioH que hay» d« cum-
plimentar y exigiendo le comunique por escrito cuantas incidencias,
reclamaciones, eNtndíftticas, etc., t»e relacionen con el desempeño de tan
citadan funeionca.

'/) Cumplimentará los partes estadísticos, informes, dirlámenes y
euanlfiH documentos expresen la lahor o eriterio de los vr I crina rio* mu-
nicipaleti así eoj»0 aquellos que le fueron solicitado^ por las Autorida-
des Provinciales o Municipales.

p) Propondrá a la Autoridad Municipal la creación, modificación
o supresión si a ello huhiera lugar, de torlou aquellos servicios que roa-
sidere innecesarios o inpeifliiot, así como ingerir mediante los íñfoimea
oportuno**, cuantas ail·ini-icionea» modifícacionet 0 -upresionea eslímr
convenientes fiel material y utensilios adscritos a las dependencias mu-
otcipales en relación con el mejor funcionamiento de los servicios innin
oipalei veterinarios.

/ ) Asesorara a la Alcaldía Presidencia en cuantié asunto» eorri-.H-
pondan a los servicio» de Veterinaria Municipal ** <*st*;n relacionado!
eon ella.

g) Formar [•arle de la Junta Local de Sanidad, de la Junta Local
de Abastecimientos, y de cuantas juntan u organización?* existan en la
localidad que tengan relación con lo» servicios vchrinarioM, emitiendo
et informe eorrcsporulirnic en cuanto tfl relacione eon zoonoais Iranut-
mísihlps al homlire, así como informar Jas dUspOiieioilM municipales
sobre materia de abastos y de cuantas «• relacinnen con el servicio ve-
terinario.

//) Organizará las cani[>añas de vacunarión antirrábica, y cuanta*
campañas de Incluí con t r a /IMIIIOIÍH a epi /f iol ia» fie acuer i lo con las init-
t rucc ionc* recíbtdaji de la J e fa tu ra P rov inc i a l fie S a n i d a d o de la d r
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Ganadería, distribuyendo las Ettaoioaat de. enlr* aervírio* entre lo* di*
f*'r«nles titulares drl partido. i

i) Admira de escalón intermedio o miare entre IÍI* Autoridadc-ti
ProvinriaU'K o Munirípalcs por una parte, y lo* wtrrinanoH titulan»*
«le la otra: recibiendo y tramitando las solicitudes de licencias, perm i-
»o«, baja* temporales, rxeerlenrin*. r |t\ . presentada* por ios veterinarios
del partido y en su consecuencia distribuir los Hervirlos que eventual-

nt<' queden descubierto», entre los otros titulares,
/ ) ){rnliir;i j iminiíurii IJIS qpn&jas y reolatuat-iooeB de IOB iituta~

t así tomo oomimicará a l« Alcaldía í*rf>itl(*ncÍB. a la Í<Taluni Pro.
f Sanifiatl ft a la de Ganadería fffïgún lo«t casos, siempre que

c* de haber (tuto del incumplimiento de su» obligaciones, algún ve-
terinario titular pc.*r5Ü»l¡i>ra ca su actitud.

Asimismo dará ruenta n las citadas Autoridade» de los nervicioa
especiales > labores dignas *\e encomio, efectuadas por \us veterinarios
titulares dé] partido.

A;) Podrá autorizar permutaj *\v destino de personal afeeto a IOH
•*irvicios veterhiarioA) cuando sean ^olicitadHM por lo* mismos intercda-
doa y la» conveniencias del servido I» permitan, dando cuenta a U
Alcaldía Presidencia, recabando -n ronformidml a la permuta soEeitada.

t) En ea»o de auseneia o rnfcrmeiïad fiel Veterinario Jrfo fl»> los
¡Servicios, la Alnililía Prosirienein nombrará [n-ovixionfllniL-nte, pura SUK-
tituirte ni gas fonriones. ni veicrinario m«H caracterizado [>ara lal

//) Remitirá anuahnenir tí la Alcaldía Presidencia una memoria
expositiva de los servicios veterinarios realizado* en el partido durante
el año; para lo nuil recabará 'te rada uno de Itm titulares, y ¿stos vienen
obligados íi facilitarlos, cuantos datos e informes considere necesario! a
tal fin.

m) Cuanto se dispone en esta ordenanza. a«í como loa terricios
que se derivan de las mismaH. *r «justarán a la legislación vigente de

Ministerios de la Gobernación, Agricultura •• dr la pretidenoia dr
ft que regulan las funeiones. competencia, deberes y derecnoa

dr los veterinarioi títnlan
i») ÍA>a veterinarios litdlare* de ptanlilU <i inferinos ijur preMan

«UH Rervicioa i*ti eetc Munií·ipin runiplirán bajo su responsabilidad loa
«1»̂  le* sran <>nef>mendado¡s. no abamlnnanil·i la prentación de lo» aiiit-
mos hania su finalisaeión a no ser ]>"r causn I|I> faetU mayor y previo
•riso a la JeTatura de los Servicios Veterinario* M un i cipa I en quien eni-
<Jará MÍ substitución.

ñ) Tfnlns los aerviefofl prestado» por Ion vetrrinaHo» rí tul ares qutí
hart referencia la presente Ordenanza, serán comunicados a la Alcal-
día Presidencia, siempre a través del Jefe de Ins Servicios Veterinarios
Mimicipales. y no directamente por eada uno de Ion veterinarios
titulares.
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SECCIÓN INFORMATIVA

Acude ni i a de Cíen cían Veterinari OH

La Academia •!<• Ciencias Veterinarias de Barcelona celebró el pa-
sado día 21 <le mayo su acostumbrada sesión científica, dentro de la
Sección de Nutrición Animat t\uo preside el doctor Amich Galí. «ïl
cual efectuó lu presentación de los conferencian)*.»,

Disertó tu primer lugar el doctor don Pedro Costa Uatllori, ve-
terinario espeoialioU en Nutrición Animal, con el tema "Alimentación
de la ehinohtlla»* Después de exponer Ja situación actual de la ali-
mentación tic la chinchilla, el doctor Costa se refirió a las caractenV
ticas de su uparulu digestivo para pasar seguidamente a efectuar un
detenida estudio de la* ueeesidi alimenticia»! tic estos animales,, re-
firiéndole a aun requerimicntiiH en proteïna**, cm^n. fihra. vitaminas y
minerales,

también el problema del suministro fie antibióticos con el
para (imili/.ar con una detallada exposición de los trantornot*

patológicos relacionados con la alimentación, de entre lo» que destaca-
ron los defectos de Ja dentición, enteritis, estreñimiento, afeccione*
hepáticas, etc,

Por ultimi», v daila su relación con la alimentación en algunas dr
MIS forman, rfectuó un exhaustivo estudio del «matn-aje» o autofagia
del pelo, d<- tan deoísrr* Importancia en la explotación de Ju chinchilla.

EJ conferenciante fue nwrj aplaudido por lo» compañeros y «ria-
tlores ilc chinchillas asistente* al acto, vivamente satisfechos por la
magnífícH disertación, rrflejo de los amplio» conocimientos técnicos y
práctícoH del doctor (insta sobre este simpálicu animal peletero.

En el coloquio desarrollado a continuación intervinieron Ion doe-
torest ftaelipol, Amich, Peinador, Cosculluela, Pascual y Treceno.

A continuación desarrolló el tema «Estado actual de la nutrición
de los rumiantes», el doctor don Agustín Caro! Foix.

Presidido por el doctor Amich Calí, tuvo lugar el desarrollo de
candente lena, remarcando el conferenciante la* característica* particu~
lsrcj del conjunto anatomo^lnndular de tan intensante especie, A con-
tinuación previo estudiu descriptivo de la flora y fauna ruinial, de-
muestra la trascendencia de Ja misma en el proceso digestivo, siendo
la previa alimentación de dicha flora la que dará lugar a una perfeo
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la digestios y 4i un ftproreehamienta máximo de IOH Bubriemtea io-
gexidot.

LDH transformaciones bioquímics! en «'I ruinan fueron detetil·l
j detalladas por el doeto-I flnritl, describiendo e] inhTesnnte cielo dtïl
Nitrógeno (runu'ii • fiíiíiiilo - saliva - riiincn), reinurcando tà lieclio de lu
elaboración de aminoácidos a partir de nitrógeno no proteico (urca) .

El doctor \niirli !)¡/.o uitiü observaciones sobre ln< última» revi-
flioni's del valnr nutritivo, r*n RDIlisatÇi, de lo» aliment't*, ya que se ha
detnoHlrado roáeatetticiltc que piisreo Hi.stínlo vnlor pura In ración de
sustentación qu<- |iaru la producción, tiendo lieces&rio unn imificai i**n
de l.i- Ui idsdei aJuncQlicia.H en las d iü t in t i DftClonef y rivalizar unan
í.ilil·is iiliiiicnticiiiH ron nmhns valores para poder calcular el verdade-
ro valor de la ración.

Academia de Ciencia* Veterinaria»
Claaran de (ÜIIFAO m

Kl pasailo ilía 16 de junio tuvo lugar la sesión de Haimira del
cuno 1963-64 de la Apadeinta de Ciencias Vctrrimirlan dfl Bunrlo-
IUI, en la i\m- «líneríó el doctor W. M. MacKny, veterinario de] H.CV.S.
de InfílHti'rra. desarrollando r | lerna «Pasudo, prt-xrntr * futuro de lo#
Jtnlihiólicos en Zootecnia».

(Irujiaban la presidència el doclor Rirro Plana^uiuú, Presiilcnlc
de la Academia; iloclor Li/án, Jefe Provincial de (iaiiadrria ; ductor
A^enjít, Jefe Provincial de Sanidad Veterinnria; doelar SCPUM, Pn:ai-
deate del Colegio; doctOf Uolicl, en representación de la IJijiiiiactoii
Provincial; doctor Pons Jounico. en representación de] ilu^lrísimo aenWl
Capitán Generol. y el doctor Sabates, por la Real Academia de Me-
dicina.

I .¿i sesión se inició con unan brillantes palabra» del doctor Hiera
«juc enfocó el lema ron singular «cierto e hizo una detallada exposi-
ción fie la personalidad del ilustre cotifrn-ricianle. .Seguidamente el
doctor MacKay en correcto eantellaoo desarrolló mi intereftantiHima
conferencia*

Expuso cuanto se refiere al empleo de los antibióticos en Ja ali-
mentación aniniaí dentro de las ilíveyi·l ct«paH de su investigación,
resaltando BU carácter atóxico, en general, tanto para lo* anímale*
como para el hombre que eosiome ma productos.

Con una prodi^ioM cujraciilad de síntenifl, destacó *u importancia
dentro del terreno económico y las diversa* leo rían enlátenles «obre au
aicrunisniu rlc acción, cfectunndo un concienzudo cniudio crítico dn
tas mismas.
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Estudió Ins IIIMTS<»S tipos ilc piensos según MI contenido m nníi-
bióticos, ns decir, los piensos que Ins con t imen a dosis reducida**, romo
preventivo y u dofif cunitívas, destacando que sus estudios pobre el
particular coinciden ron la amplia bibliografía existente que M-ñalii
la auM!D<-¡R de lodo peligro para el hombre que consuma productos
de animales tratado* con antibióticos.

Otro ponto que destacó fur la importancia de los antibióticos en
IJI conservación de lo» alimentos, preferentemente carne ríe pollo y
!>*>eado, tema i|iic trató con profundo conocimiento.

Seguidamente efaetnó un detallado estudio de UH Í!i versa» regla-
mrnlaeionett existentes en los paísei europeos en cuanto al empleo dé
antibiótico* en la alimentación animal, destacando la importancia epir
este problema tiene dentro de las negociaciones entre los miembro*
del Mercado Común.

Final izó su disertación recordando los trabajo* de Ja O.M.S, que
Hcñulan el carácter beneficio» *Irl empino de Ion anli l i int iroí, en a l i -
nicntaeión animal, tiemple que ello se efectúe a través de IBH norman
técnicas correspondientes.

La rÜM-i^ión i\uc sifçuió al tema fne de gran interés, prolongán-
dose hasta avanzada boro de la tarde y en el curso de la misma H
doctor MarKay bijto gala de sus üinpulares conocimientos sobre r l
tema. En la m i m a intervinieron los doctores Amich Galí» Roen To-
rres, Catteüó Llobet, Camí Foix. Mestres, f'nsrell Castell y Séculi
Hril las.

Después de unas palabrai de agradecimiento del doctor Riera
dando fin al curso académico 1063-64, los astftentefl al acto, mochos
de ellos leempafiadoi de sus* erooiati *e reunió ron en un cordial v ino
de honor - ir \ i<|o en el mipmo Colegio.

CURSO DF VEBANO KN PAMPLONA

Del 1"> al 23 «le -• ptiembre de 1964

•Atpeetoa reterinarioi de ínlerea actoal»

(ONCE CONFERENCIAS)

Mnrtes. 15 de septirmlire de 1 9 6 4 . - - A lan once horns con-
del l imo, señor doctor don Félix P»;rez y Pérez, Catedrático

Patidopí« Quirúrgica, Cirugía y Podología y Obstetricia y Patolo-
gía dr IR Reproducción d<* ta Facultad de Veterinaria de Zaragoza,
Jefe de Sección del Consejo Superior de In \ i * l i lac iones Científica* y



550 &KÀJUUI DEL COLEGIO OFICIAL DE VF.TFIIIIVAKIOS DK IUJIÍ:KM>NA

Decano de la Facultad tic Veterinaria, sobre «Problema dn Reprodue-
«ion en la explotación de la chinchilla

2.* Miércoles, 16 de septiembre.— A las once horas conferen-
cia del IImu. señor doctor don Jesús Sáínx y Sáinz-Panln. Catedrático
de Bioquímica y Fisiología general y de Fisiología especial y Vicede*
cano de la Facultad de Veterinaria de Zaragoza, ¿obre «Aspectos endo-
crinos y metabólicos de la* enfermedad es musculares degenerativa* de
lo* animal?* domesticos»,

3." Bkfíéroolea, 16 de septiembre. — A las trece horas conferencia
de don TVóíilo Echevarría, Subdirector de Ganadería de la Excelen*
tísima Diputación Foral de Navarra, «obre «Algunos aspectos del en-
silado di< forraje»*,

4.* Juryes, 17 de septiembre. — A las oncí- hora* conferencia de)
doctor don Jone M/ Santiago Luque, Catedrático do Patología general
y Propedéutica y Enfermedad*'* cnporárlicas <le la Facultad de Vete-
rinaria de Zaragoza, sobre «AfpeOtM modernos de la Patología gástri-
ca de los boVidoff»a

5.* \ ierne** 18 de septiembre, — A las once horas conferencia
de don Laureano Sáinz Moreno, Inspector Provincial de Sanidad Vete-
rinaria de Ciudad Real, Diplomado en Parasitología y Representante
en Espuria en In Organización Internacional de la lucha ron Ira la Hi-
datídnsi*, sobre «Fundamentos de la profilaxis inmunológicn m las
helmintíasis, con especial referencia a eqtdlioeoail hepática».

6.* Sábado, 19 de septiemhre. — A la.s once horas ronfrrrnrín del
doctor don Gaspar Gonsalcx y González, Catedrático de Agricultura y
Economía Agraria de la Facultad de Veterinaria de Madrid y Conse-
jero de Kiluración Nacional, sobre «Contenido y proyección de tas Fa-
cultades de Veterinaria».

7.* Luncfl, 21 de septiembre. — A laa once liaran conferencia del
limo, se ñor <Wlor don Eduardo Respatdíza tfgartc. Catedrático de la
Facultad d<* Veterinaria de Zaragoza, sobre «Criterio higin-sanitarin en
inspección <\r alimentos».

8 / Lunpjt, 21 de septiembre. — A las trece horas conferencia de
don Javier Dnnézar, J<*fe del Servicio Provincial de Ganadería ilr Na-
varra, sobre icLa pradera temporal y su rugnifieación revolucionaria».

9 / Martes, 22 de septiembre-—A la» once horas conferencia del
doctor <1<UJ Ángel Sánchez Franco, Catedrático tic Parasitología y En-
ferme<iade» Parasitarias y Knferrueilades infecciosas de la Facultad de
Veterinaria de Zaragoza, *»«hre nBronconeumonías verminosas».

10 / Martes, 22 de septiembre. — A iatt trece horas conferencia
del limo, señor doctor don Juan liautiata Bastero Bcguiristain, Cate-
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orático de Física y ilt< Ummira He la Facultad de Veterinaria de Za
* a jorn, Nobre cQttímiee*££ftea coloidal de la lechew.

II.1 Miércoles, 23 dr »rptíi-tnhre. —A Ja* orín* Imra» conferencia
dt* i'lauHuru a curgn de] linio, señor Decano de IB Fucú liad de Veteri-
naria dr Zaragoza, doctor don Félix Perer, y Púrrz.

t'ttnfrrcnrias fe rrldmirátt <-n el Salón de Actos del Colegio
d(* Veterinaria dr .\ji\urra. calle dr la* Curte* d<* Navarra,

núiu. I, principal, pHitiplona.
La inscripción en osle Curso de Veterinaria c» gratuita y deberá

furuiülí/firsc en la Secretaría del Colegio Oficial de Veterinarios de
Navarra, o en la Secretaría de los Cursos de Verano en Pamplona dr-
i l Universidad de Zaragoza, Palacio Provincial de Navarra, Pamplona.

Solo ¡indrán imcribine lo* veterinario» y estudiante* de Vetcrina-
n«. l'ara a«i«lir a este Curso de Verano es obligatorio la presentación
d«í la Tu rj fita de inscripción.

Terapéutica de ION Indicador**»

Siguiendo la linca de su propia teoría sobre la terapéutica de lo*
indicadores, el compañero lindar de Manlleu (Barcelona), don Arman-
do Cat:llot está estudiando la* posibilidadca de un nuevo producto anlí-

i i y antibiótico.
Si ioicialmcnte mereció MÍ atención \u fnii·irr;ili>íiia y dcMMirs , ]
ti* de fnnolftalcínM'potaMio, 1 <• — trabajos han- liu^tunlr liorupo em-

-i·iic:n ahora üon el azul de tiniol, derivach» loltlble IÍJI ajj;uji de
i* Fcfiolftiihíína, t imliiador, también, de viraje en f > I i 1*2 - 2'8, cuando
*jl pll de los Ácidos nucleico» uy aproximadamcnlc. üíndo el axul de
liínol frente a alguno» virus como en casos de Icucogis aviar, lo* reuuJ-

d nnn sorprendente», mejorando notahlemenlr las primera* uxpr-
Ucvada» a cabo con la fnndftaicína.

Actualmente lo e.slán ensayando en plan experimental varios vete-
y médicos y ba nidn solicitada la colaboración de un labora-

terinario

Uuoaicionen ai Cuerpo \ i n n . m i l

Tal como anunciábamos en niicotro número de mayo, han sido con-
lus oposiciuiicH dr ínjirriío al Cuerpo Nacional para cubrir

, máü las vacante» nue t»e produzcan hasta el final de la»

En e*ta una buena opor tun idad para lo» j ó v r n e j , dado el aprr-
n ú m e r o de p lazas que se ronvocan .
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Fondo mutual He ayuda

Haré poco Tiempo tlálmmos cin'nl:i de \a< diversn* mírega* real i-
zAffnx por rula [M.iirnííiríi orpnnizneión de previsión de rnií'^tro Colegio,
por varia» intervenciones nilirúrpioRs y enyn suma M elevaba a 2O.fifM)
neneia*. así rom» la? concedida* a la* viudal He lo« rompnñeros nenon*/*
Corominas y Pnigde mfint,

Nuevampntf ilnmo»i rúenla de dos prestaeiones eoneedida.< última-
mente: Por anrurinma y flrltrttomía dr In ^íifí-nn. 2.00(1 petetM u don
Edunr<lo Monistrol Sala y 4.100 pRSPta.H por projítaírrlomíii y apendírrer-
tomía, a cïon l·líidin T)íaz Gómrx.

\>-imismo st> hn concedido In rnnMdnd de "¡u.itilO pesetan a la viuda
del rompañero tilidar di> Carcíona. don Antonia Gimeno Huarte.

Rrrorfíamoíi rpi*1 on In última \snmlilfji íx^n^rai dr Colejpadoi *r
•DOrdó amrdiar rn oirás !>00 pesetas nnunlcs In nviicïn a Ion CtHÜpñfLtTpi
**on ma* de 70 años y e*tat>1eeei UBI nueva pn'Mlucjún cun motivo
fallerimiento dt- hijov de ION rompañeros iimlu;ili-la-

\«'f¡\ idude» rÚMitífiniH del Coh^io de 'f nrra^onti

las «lías 2 al 6 del mes de juniu, tuvo lujíiir el I I Cuflíllo
de Pcrffírjonamienro Veterinario organizad» por dicho Colegio que vemó
•obre té<niras labora loríales en parasitología. I n dirección del rtirsillo
estuvo a rargro di·l leftoz Górn</ Piquer, Profesor adjunto d<* la Faenltjiff
il«- Veterinaria de Zaragoza, realiiándose tai olatei prácticas en hn* los*
talarionivM laboratnrialcs de la Cooperativa Cnmareal de Avieulltirai de
Reus.

En el acto de clausura el Catedrático de la Fuenltari Veterinaria
de Zaragoza, don Àngel S. Franco, prcsfitludu por el Jefe, de la Seceá6o
Soeinl. don Miguel Dolz Rallo, pronunció urui eonlftreneia en la Oáma*
ra de Comercio de Id-ii-, sobre nHia^rjÓAlieoH en enfermedaflrs vírieann.
rntnl·Iand»8C al ftiuil un interesante OoloqtUO en el ijue intervinieron Ion
doctores Sabaté. Mirata, Buil, Dols, lirufnn y Rora, entre ti tros.

I I día 12 de junio en IOM mismos Malones de la Cámara de Comer*
e,m de fteusT el doctor Moneo Loiseüer, prominoió una vnnfcrmviu ^ol>re
el temo «Profilaxia y varunneión eonlra En hronquilis infecciosa aviar»
coa una documentada exposición mediante estadísticas, diapositiva* 5
fotografías, sintetizó el estado episootológteo de la enlemedad y dio m
COnOCOJ In* agen ten ctiológico* y aun capacidades antieenélieas t'B rel»*
rión n su virulencia y flus inmunidades ennadas\ problemas ifOC caiuar*
ees (oda una fahor proíunfU y eontinitiifln riel doctor ilon Andrea
Blanco*
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Kn el iurno de interpelaciones intervinieron ION doctore» San (r«-
Hiiiliiu. Roldan, Vendrell, Hrenea y Roca.

Instituidor por dicbo Colegio loa (Premios Svmpoatosn de Patolo-
RÍa Aviara, en recuerdo del magno certamen científico que luvo lugar
«ii Tarragona en 1961, fue convocado en el pasado año el primero de
i·llos, con 5.000 pesetas a conceder al mejor trabajo presentado mtlirr
un lema de patología aviar infecciosa.

Se présenla ron dos trabajos que debida men le estudiados pt>r el Ju-
rado (Jali(inulor, integrado por don Luis ltallcslrrns, I'rcsitionU' <li-J Co-
legio de Tarragona; doctor don J-Vlix Sauz, en representación del *̂ oo-
sejo General; don José Séculi, \mr Ja Dirección General de Ganadería;
doctor don José M." Luque, por la FacuUad de Veterinaria de Zsrago-
35»; don Baldomcro Santos, por la Academiu de Ciencias Veterinaria»
tic Barcelona > por don Magín Brttfan* Jefe de ta Sección Técnica del
1'Olcgifi He Tarragrma, como Secretario* declararon ganador a don José
L Pernándea Espinosa, <lr Hadrid, por su tralmjo • Estudio experimental
sobre lu inmunización contra l¡i bronquitis inlecctosa aviar».

Al felicitar el señor Feroándea p«r su magnifico trabajo, ( : | Colegio
OUcial de Veterinarios de Torra(¡ono, espera que **u triunfo servirá de

a Iii!» demáfl compañeros, para que concurran a las futura» eon-
pnemio.

Un |irohttMiin

Kl importante periódico tie niiítülra región Diaria de Barcelona, en
MI número del domingo, día 21 de junio, tU'Au-ú una página a ente pro-
blema con rl siguiente encabezamiento: * Ciento veinte veterinarios dp
la provincia de Barcelona cobran de 750 a 1.000 pe*eta*i nicnsuales. Dada

Función que desempeñan, su Presidente, don José Séculi Brillas, eon-
qne el lucido mínimo debe ser t\r íj.000 pesetas».

«En toda Bspañft, I" situación laboral de ln« veterinarios ha desper-
tado un movimiento de ínUin"-s por jiarte *l** los Colegios de las
livas provincias, i-ntaminadu a obtener una mrjnra de salario.
iimtmie, sin ir ÍITÍÎ  l^jos rl pasado viernoif. uueatio entrañable
madrileño < II f . en *•• sección «íin^verías», reoogís una queja —por
Ío leído muy jiirilifn-ada—. de los vHt'rinorío»¡ ilt- \n provincia de (¡árí--
"ÍH, quienes, según se desprende de lu nota, pueden demostrar ijm- i-Hiún
percibiendo un snliirio mensual inferior al mínimo fijmío. que, romo n»
tábido, ase irruir a sesenta poetas.

V.sir problema d** tos reterinaiios eacerefios, no sólo alcanza aquo
Ha provincia. Kn lu nuestra - dejando si *;s preciso a un lado » Barco-
lona nmtad , Inmliién le alranr.fi.
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D S S B I 1951 no as HA ALTKKAUO SU SCSLOO

Don José Séculi Brillas, Presidentr del Colegio Oficial de Veteri-
narios, es quien boa facilita lo» datos que de él solicitaino» con inaiaten-
cía. \')\ Heííor Séculi íirilhis. posiblemente, prefería esperar lo» rcHulla-
dos de la Asamblea General <lr Veterinarios que **- está preparando
para celebrar en Mmlriil. No obstante, accedió a recibtrnoi en su do-
micilio.

—Señor Séculi, ¿cuánto* veterinario* del Colegio de Barcelona
cobran sueldos inferiores a las sesenta pactan?

Kxactamrnlr no lo se; no obstante, me cmisla quv existen uno*
120 que perciben mrnsualinenlo de 750 a 1.000 peaeta^.

—¿Qué funrionrs desempeña un veterinario?
—0M eoencialílima*! vigilancia .tanhariii de alitui-ntación y di-fni

«a de la ganadería.
—¿Eatá i:tiiii[>r'iisado el trabaju econòmicamtnlcï
—De ningún ITHMJO, N O hay qur olvidar que, por ejemplo, trn Iti vi-

gilancia «añilaría de alimentación; es decir, dr lodo ID efue roñóme el
pueblo, el vi't»*riiiurio lia de efectuar in»j>i'rüión rn IOH matadero*» unr-
cado» c iodustriaM al imrnt ir¡«8. Por lo que reapeeta a la ganadería, el
veterinario delx* prevrnir y rom batir, ai c* pro**ÍJ»i>. IBN «-nfcrmedodi^
contagiosas, laIr.s romo la prslr porcina africana y lu glosopeda, que son
I ¡i- <|u«> ni .• - ban afretado a K»jiaña. aunque en (ialaluña. apenas ae han
descubierto alguno* broten, lian sido cortados de raí/.

—Así, usted tumhírii èatl de acuerdo ron laM lauienlarioneM que
«obre salario* ban hecho sus colegas de otrait provincias?

—Desde luego; pue* m> »e debe olvidar ni mucho meno» desvalo-
rizar la labor que llevamos a cabn. De ludan forma*, lambién «-.- conve-
niente recordar que desde 105-1, el salario de t(M veterinarios no ha
«ido alterado. Va entonen habían transcurrido veinte añoN sin qur rl
tniünio sufriera mmlifícación alguna.

\ tal efeelo, el señor Sécull lirillaa BOt levo uiid Ley de mur/** de
1954, en la que dichoM salario* —los vigmlr* - fueron aprobados eon
carácter provisional-—, que dice: «La situación del veterinario titulnr
como funcionario al servicio de la salud públiea y de la ganadería, re-
clama un urgente remedio. Por rilo, nin perjuicio ijr que pueda elahn-
ram- en «'1 futuro la normalización de rute rilado ilr cotias, ne estima
preciso solucionar ahoru el jtrotilrniu fie \¡\ rMeasa cuantía de I o.i habe-
res de este perno nal».

\x> cierto es que desde aquella ferim, no N lia •OftUÚHstdo cuino
ahora piden ION veterinarios HU situación labornl. o tea, que tigur
siendo anormal m.

Después de. coaientar la reducción ilr los ingresos por clínica, de
la aecenidad de la tarifa de honorarios por narrifirio ti^ roses a lioran
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anormales, dr la responsabilidad de loa veterinarios en su misión inspec-
tora, del rnintjnih- perfeccionamiento de sus conocimientos en conferen-
cia», curs i 11 OH, etc., el periodista don J. M. Gallego termina:

«Ahora, todo» los veterinario* de España, en Ion <¡ue no cabe duda
depositamos todos nuestra confianza, esperan ron iniirrs lo» rcaultadoi

la Asamblea peñera 1 que próximamente se celebrará <-n Madrid».

« • - t i i n u l o til

En la página 389 de! número de junio, publicamos l u bases de
premios anuales de estímulo al estudio para hijo.* de colegiados

mutua listan.
El plazo de wlicitud expira el próximo día 10 de septiembre j

"niara referida al curso escolar T)63-64.
Es de Henear que cada año el número de solicitudes presentadas Mea

"uperior al año anterior, evidencia del interéa al estudio de nuestro*
hijo*.

Nuevo abogado

La Junta del Colegio en acsión celebrada el día 6 de agosto, acor-
<ió nombrar abogado asesor en sustitución del fallecido don Ignacio Su-
birach Ricard (e. p. d,), a don Juan Morera Solera*, abogado del Co-
legio de Barcelona» interventor de Administración local, con despacho
«» la calle Mallorca, 290, entlo., 2.°, por las tardes de 5 a 8. Teléfo-
no 257 - 72 - 52,

Conrurüo dr trabajen

La June» Provincial de Fomenlo Pecuaria de Logroño» Sagaata, aú-
17, 4.*, tía convocado un concurso de Cartillas Divulgadoras aobrc

temas a Explotación racional del ganado porcino» y ^Explotación
dol ganado lanar», ron 7,000 pesetas de premio para cada uno.

El plato de admisión expira el próximo I de noviembre r el tra-
bajo tendrá una extensión máxima de 25 • 30 folios, escrito* a máquina
• doble espacio y por una sola cara.
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i iitn-L'" d e premios

£] dia 16 de julio, en eJ galán do arlo* tl<-J Ministerio de Agri-
cultura, líüjn Ja presidencia de] Subsecretario *l<-1 Departamento, acoco-
panado de los Directorio Genérale^ se procedió a la entrega do loa
Premios Nacionales de Investigación Agraria. Prenda. ftadio y Tele-
VIHK'III del año 196.1.

£1 Premio Nacional de Investigación Agraria, fue otorgado c don
José-Luís Fernández Espinosa, doctor en Veterinaria, técnico del Pa-
tronato de Biología Animal; el de Prenda Agrícola, a don José Séculi
[trillas, Presidente del Colegio de Veterinarios de Harcelona ; a don
Benigno Rodríguez Rodrigar/, Jefe del Servicio «le Ganadería de León
y a don Félix Carretera Orazeo. veterinario titular de Lugo, quíene*
personalmente recogieron los premios.

Igualmente se concedió el Premio \¡n i.mnl Bernsjrdo d tí la Torre
KnjaK y nurneroHOü olroK [iremios a dívenoi Trabajos y lahnr de di-
vulgación.

El Director GenersJ de Capacitación Agraria, *eñor García Gu-
tiérrez, pronunció mía- jialahra^ para subrayar la ini|iortaneia i]e tí«to»*
trabajos qiir luthínn siiío preniiiitlo^ y r\ Sobfecrelario de A-incultu-
ra, señor Pardi) Cuialis, í-erró i-\ «oto, fli'-piií'-s de la entregl <1<* l«»»
premio*, pronunciando unas palabra» para exultar la labor y colabo-
ración, (|in* tanto los premúdoi romo los Otros que m» lo babían nid
reftlisaa por lodo el ámbito nacional en ln misión de propagar
<íonocimi*-ni<»s lérniíir»*, la extensión > *'l impulso a favor del progre-
so tlel r;mi|in

Homenaje n di>n Knriqu** Cnsíell» Itertrán

Con motivo de Imbcrle sido concedido rroienlcmenle el ingrexo ro
la Orden Civil del Mérito Agrícola ton eategfiria iJe Comendador a
don Enrique Castellà Bertrán, tos Veterinarios al M-rvioio del Excelen-
tísimo Ayuntamiento tïe Madrid le han ofrecido tms i-i-na-bomr-naj*: oí
pasado dia 2.1) de junio.

El ano Ene presidido por el limo. Sr. Director General de. Fomen-
to y Expannijiii Pecuarios, don Rafael Dia/ Montilla, don Ramiro Fcr-
Miindi'/ Gómez, LlupectOT General de Colegios Veterinario* de España,
don Salvador Martín I «míeña. \ i I Presidente del Colegio Oficial de
Veterinaria» de la Provincia fie Madrid, don J«»-»; Creupo García.

Ofreció el homenaje don Francisco Ororco Corral. Presidente de
la Junta Directiva de los Veterinario* del Excmo, Ayuntamiento de
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Madrid, y contentó el homenajeado con unan palabras de proyección
falura , ¡ c dieho cuerpo.

Además de los Veterinario!* del Kxemo. Ayuntamiento de la Capi-
tal uiatteroil numerosos miembros del Cuerpo Nacional Veterinario, Pa-
tronat" de Biología Animal, Vrirrinarios al Servicio de Ja industria de

Campañas Sanitarias y de ejercicio libre.

ttilena en Monaco

La organización que alebrará K i tena, en Monaco, los próximo*
dina 18 . 20 de septiembre, promete ser un pleno éxito.

I no* días antes tiene lugar en HnlogiiH, el Congreso Avícola
Europeo, cuyas sebones terminarán por la tardo del día 16, dando
tiempo suficiente para trasladarse a Monaco.

<»ran número de Alémbróf de Ritena y personalidad»'* científica*
ban anunciado .«u asistencia. Además de las ponencias, antes del día 5
àe ftgOtto sf- habían n-ribido ya 27

Mundo veterinario

Por P. COSTA BATLLORI,

Sv bu ïdenlificado en Francia el virus de la peste porcina africana,
«OD vario* foros en diversos departamentos cercanos a la prontera pi-
renaica y en et de Finisterre,, durante el mes de abril último.

Por Decretos de 9 y 11 de mayo pandoi ña establecen en Francia
law m>rmas para la Im-ha contra la pesie porcina {peste ¡porcina ciánica
y peste porcina uTrinimt) nsí como Jas indemnizaeioneM u Ion propieta-
rioi de los animiilr'.H uncr i fien dos.

En Vieiin, del íi al 8 dfl abril pasados, tuvo lugar la I Reunión de
U Asuriarum Europea da Vricrinarios An&lúmiroN. La próxima reunión

Icbrará en Gicssien (Alemania) del 6 al 8 tic agosto de 1965, ante*
del Congreso Mundial de Anatomia de Wicsbadcn. El Secretario Gene-
ral de la Asociación e« rl Dr. Hennau, de la Escuela de Medicina Vete*
finaría de Curegbem, Bruselas.
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Han sido publicados Ion trabajos del IX CottgfBfO fie Veterinarion
Kscandinavos. Su precio es de 11 dólares y puede solicitarse a su edi-
tor, <!. F. Mortcnseu, líiilowsvej 5 C, Copenhague. Recoge el texto inte-
gro de 151 comuoicacione.« con un resumen en ingle». VA suplemento
número 2 de la revista «Nnrdink Veterinaerrurdíriri •>, 1962, 14, contiene,
por oir;i parte, los resiuneneï de todas las rmiiunuracianej presentadas
al citado Congres*».

Del 11 al 14 de marzo de 1964 han tenido lugar vn Kcnno? (Fran-
cia) una» Jornadas Científicas sobre lo- n I irnirx progresos de la vita-
mínologi'a, organizadas peí «1 Dr. Terroine denlro di'l Centro Nacional
de Coordinación tic fot ud i os e Investigacíonen sobre ta Nutrición y la
alimentación. Se presentaron 21 interesante* trabajos que serán publi-
cados en la revista «Annales de la Nutrilinn ri de rAlimentation».

Con ocasión del V Congrego Internacional tic la Reproducción Am
.mal y de la Inseminación Artificial, el Comité Organizador del minan*
•y el Instituto Lazzaro ÍÜpallanzaiii para la iuHrrninarion Artificial han

publicado la obra «Prnblemi zontecnici di vrnlun passi di cijique ronti-
nentin, del Profesor T. BonstJonna.

En Malentc-Grememünlcn, del 14 al 16 de octubre próximo», se ce-
lebrará el Congreso de la Asociación do Medicina Veterinaria Alemana.
El tema será «Higicnr de los producto* alimenticio* de origen animal*.
El Secretario General es el Dr. Scclcmann, 3-11 Hormann Wcigman*-
fltraase, Kiel 23. Alemania.

Ha fallecido recientemente el Profesor C. Domapk, Premio Nobel
de Medicina y célebre por HUM trabajos sobre lan xulfnuiidas y SUR apli-
cacionee.

Entre los temas y ponencíafl a desarrollar en la I Convención Na-
cional de Farmacéuticos, a celebrar en cata capital, figura una cEetHnada
m las «Relaciones científicas y humanas entre el veterinario y <*l farma-
publicado.

Al igual que en años anteriores la Escuela de Tecnología dr Ali-
mentos de Valencia ha convocado un curso de especialización superior
a celebrar de 1 de octubre a 30 ríe junio. Las plazas son limitada* y c)
importe de la inscripción de 5.U0Ü peseta*.

Se lia cclrbrailo en Dinamarca el centenario de] miriinienlo Av CAÚ-
Olaf-Jcn.sen (1861-19.14), célebre veterinario (jue rfectuó iin]>ortantei* in-
vestigaciones sobre «1 r;iin*rr. siendo el primero que consiguió su trans'
misión expeTÍmentíil ca cl ratón. Fue director del Laboratorio dfl SttTP-
logi'ft del Real Instituí» Vetrrintirio y Apronómim de Copenhague.

Por no declarar la glosopeda en su vRt|iit«ría un ganadero Trance*
ha sido multado con 1.000 francos. Con 100 francos por transportar ga-
nado nano pero sin <1 certificado dr. vut iinución antiaflo^n. Por agresión
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a un veterinario otro ganadero ha «ido condenado a un meft de prisión
v mu!tu de 20Í1 franco

\\ puado día 13 «I*- mayo en eesión pública de la Sociedad de
Medicina, Cirugía y Karmaoia t\c Toulouse, el doctor Monnier, de la
Efeuela Nacional Veli-rinaria. disertó sobre UnivrrMilidnd zoológica del
ráni'or y reflexiona que inspira, efectuando tm rsludio detallado de las
forman canee rige na H di' lo» insectos, pecee, reptiles, batracios, aves, rala»,
in'rrns, équidos, rumiantes* cerdüi, etc.. junto a un» HITH' de interesan-
te! consideraciones sobre nu etiología.

Ha sido patentado en los testados Unidos y Gran Bretaña un nuevo
tipo de bote para conservan, que se caracteriza por poseer un doble
Toado que contiene una 11117.1 la de polvo de aluminio, clorato patásico
y hulfalo de cobre, la cual desprende calor al adirionarlr agua» calen-
tándoM a«í los procluctnjt envarados.

(11 grupo de Uxveitig*doret i\v In «Food antl Drug Administration»
luin denmbierto m método rápido i>nra los ensayos de toxicidad de la«
nxbstAn«iu química». Coaiittfl esencialmonto ro inyectar la substancia
problema en la yema de huevo* fértiles, antes de incubarlos y determi-
nar MUS efectos «obre H embrión de polJo. tanto tóxicos como terato-
lógioos.

Kn Dinamarca »e ha eosaiiuido un apáralo para medir el gro*or
de la grasa de cobertura tic los animales de abasto. Consiste en un dis-
positivo con punta fina perforante <joe wt inaerta en la canal y por el
extremo opuesto un ajitema óptim y do ilumiontiún permite medir este
dato.

Del 8 al 16 de noviembre prójimo se celebrará en Rond.point de
la Ucfcnse (Franria) el IX Salón Internacional dr Maquinaria de \*a
Industrias de la Alimentación.

Del ít al 12 de junio HrVO hipnr en Londres un Congreso Interna-
eional de Industrias fie la Alimentación, Se ban presentado 40 trabajos
por parte tic 53 Inveatífadorea. Pueden Bolieitarae n Th« Cuagrec 8
entary, Intemattfinal Food Industries Congrcss. Gramftan Pres. Ltd.,
Tbr Towrr. 229-243 Slrepberdi Hunh RoaH, ïlammcr-nitb, London W 6.
Bngland,

en lai ¡ictiviuacíe* cien tilica .i. lacialca, [írolrajonalej y

lcl Colcgiút c* contribuir con tu cifunzo
m una V ctcritiaria mrjctr



PORCIPESTOL

Vacuno contro la paste porcina
o basa da virus vívo modificado,
obtenido en conejo.

ZEUIA, S. A. PorriAo (Pontevedra)



ELLAS KSCRIBKN

\AI rallin hace doscientos

l'or BKRNABOA PIJRÏO vr. Oiwa.

Haro unofi díasu resol viendo uno» papeles en un Archivo Parro-
quial, encontró caminí I iiirntr tin documento impreso, que me interesó.
N ¡tur su antigüedad, ni por ta I niscen deuria, niño por el tema qur

; nenülo cttriOM por l.i relación que tiene con la» u(-livídn<)rs dr mi
. Km» tnistmo me hiseo luego rapoiunr que pudiera i n lo recarien

a astado o a! meaM estretetMHrfal y esta es la rauwa de que lo men-
cione hoy.

El impreso, redactado por Ja Junta de Sanidad de Cataluña, e»
«•nviado por el Conde del Asalto y Gobernador d» I IVincipado dr Ca .
tlTuñn a (od<^ lot pncliloM y lu^nn*> d«*l mismo. Según se dice ION
•nirriíili-s que il»an MieltOi por los campos y lugares eran tantos qur
tenían alfinnri/iiiln-. a lo* eompatillOl y para distinguir a los posible*
rahiovo< <fr IOJ t«anoH «r dri4illnn los síntomas que prcísonlan.

Kn el caHO en <\iw una persona faeie mordidrt por un animal po-
siÜTimentc enfermo dehia ílerírtelt BI HospitmJ General de Sania
O u / de Itan-i-l·iiin, flnnílc ifUTiiirííi las «uneionrs meroiiriales». Si eeio
no Uivw posible, r] tratamiento debía hacerse en casa, atraque U

l es «roe resultaba alí¡<l eagorroto rmmi pueden comprobar;
«Parit impedit <ï»r el remeno del animal penetre ai interior del
pM. M- lavará la Inriilii i-nn upua tibia cargada di- Sal marina , o de

Cardona, eacarificaüdo Inego In parle, y atrayendo por ventosas cuanta
xanterr -.t- pueda. Seguidamente se cobrirà* la herida con una plan<-hue1a,
o hiln*. ra r«adn de onguento baailicón. Si las earn*»** «ir la herida
coníiiMis. convendrá fajarla eoil aguardiente alcanforado animado del
in"r¡iu f j ( . HJ1| amoDÍaeo, cubriéndola deapnea c^n nna g
*̂ « f'"n Ijiíüilirón. y el de slyrflrr ilisminuyt'iidn de eate Último ti prw-
porrión que \n aupuradóa ea abundante. Al mismo tiempo ne imdrá
cuidado de haot-r tinas friejííiw H l·i^ bordes de la herida ron ungüento
de mercurio terciado, empleando <'M cada una ti*- Í'IIH- loa tr*-̂  [irimeroiM
días doa adarmes, y toa signientea hasta veinte, una. Lo llaga ne. curará
don recea ni ih'a. Si la llacH ae «iealrizase en breve* *«c aplioari cauterio
para abrirla, y se mantendrá ahierlu algunos meaea. Si lo herida y ven-

han dado poea «an^n- -<• sangrará el enfermo, bien fpje eslo no



562 ANALES DEL CoLSCfO OFICIAL DE VFII-KINAKM»*. m BAKI

equivale a Ja smiprr que saldrá de la hrridu y p»irt«*s verina?, a la» frur
puedan aplicarse Hartan i j netas».

No es cao trxlo. Ál ntiimo tiempo que Jo anterior; 'i...al otro día
de la primera cura M te dura un vomitivo dr tren granoi do tártaro eme-
tico. Al terror díu M bañtiró en agua tibia por una hora, ó hora y media
y se continuará hasta veinte y cinco días una, ó do* vezes aJ día. Kn
e*ta intermedio HP tendrá **I vientre Ubre ron lavativa* ó purgan f|u«*
podrán repetirse cada quista clía. Por la noche lodo* los días, podrán
dantc aJ en formo ocho granos de Alcanfor, dos de nlmisrle, y díe* de
nitro, incorporados con un poco de miel. AJ naismo tiempo en los días
libres de purgante, en drl caso dar quatm ó eineo grano* de Mercurio
dulce por las mañanan».

Las heridas no podían cerrarse. Mino al contrario, debían dilatarse
aún más: «...dexar que sanare un buen ruto, y detpvét lavarse coa vino
blanco riilirnle. en el qHfJ M baya dÜnieltO un poco de nal común, y In
triaba; lirt^n *<• Ir nplicnrán Ni1- OOmfpOltdieBtei liilns. ó plaochiicln."
embehidaw con Arryie román, procurando qur M mantenga supurando
mediante vi mismo aceyte, sangrando a )"- mordidos una. <ï niá*» VO7.*IÍ»
según las circunstancia* de su edad, etc.».

Sí una persona era mordida por un animal que no «e podía asegu-
rar fuese rabio*», eomo preventivo, debía u.*«r durante un m u loa
polvos llamados aPaJmarin<iia, dUurltoü en vino blanco, cuya reneta va
4 continuación:

«Ojas de Ruda «= De Verbena - I)r Salvia — De Llantén — Dr
Polipodio = Ajenjos — Menta — Artemisa * Alfàbrega bastarda =
Betónica = Cúralo lodo ^ Pequeña Centaura»<

«Estas planta» deberá cogeT^e a la MUBOfl quunrlo están en ati vigor,
•e hacen secar á la sombra, y ni abrigo del vicnio rcdnrinndos á poívoi
•e mezclan para dar ¡i los mordidos durante un mes, proporcionando
la doaís á la edad de lo* aiígetoa..*».

£1 documento termina con esta disposición: «Tanlo para que pepe
si son muy frecuenten lül casos de verdadera rabia, eomo para qn
tome conocimiento de loa rferto* que producen lo* remetlioa, ó preser-
vativos que se aplican en un mal en que loa Facultativo» confian tan
poco de mudin.s de aquellos; siempre q w -•• recono/ea que ha Imvido
un Animal rabiojo, y que haya mordido á alpun otro, o á nlguua perso-
na, darán cumia \ns jDftíoiíol á la Keol Junto, luirii'ndn exaeU rela-
piyn del caso, ó rason ocurridos; de las providencian que lian lomado,
y remedioa que pe hun administrado: y de loa electo! i|iie eatoa han
producido ».

Mi Rusto hiihíese sido poder tranM*ribir »•! dorutnenlu completo, pero
por ser demasiado extenuo sólo he incluido aquellos frugnienlos que DO
reflejan la medicina de iH|Uf'Ila época* o uva los refrrente5 al tratamien-
to de los anima leu ral»ii»<on y a las persona- mordidas por ¿ato*. De
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lodo lo demás nos sorprende vrr cómo las medida* profilácticas toma-
das hace doscientos antis pues i'l documento está fechado en Barcelona
« 18 febrero de 1786, no podría añadirse ni una más, tanto por Jo que
hnrv referencia a la oblignlorirdrtd de sacriGcar a todos los animales
mordidos por animal rabiojo, roriui a la prohibición dr matar al no§-
peehoto si puede rajitururw irl CUJÍ I use Ir puíirdurú L'ii paraje- desde
donde no pueda dañar a nadie; no tendrá en otra paraje separado» Ion
animales (jue hayan nido mordidos por él. observando si comen j
beben...» «»i después de cuarenta día* el mordrdor come y bebe podrán
"'liarse los anímale» morrfidt» por él» «pero si no come ni bebe y por
«i mucre sin comer ni beber DO deberá dudarse de que el animal er«
rabioso y deberán sacriíu-arM' todos los animaló mordidos por él . . .»
«un leve razguño que no puede OOüOCfilte por los seatidot, sobra para

la rabian.
Una de IaH cosas que más un- ¡ulrniró fue la última disposición con

o cntadúiliios qüf U* pone tan cerca de nosotros... Y asi cu.

Glosa a un paaiitiempo...

Reunión de señoras...

Por M.* LutSA MAtQUKz nt: PÉREZ.

No hace mucho tiempo qu« 6fl m éípnoio de ln televisión (Confi-
deaejat) pnísentaron un tema (llamémosle KSÍ) Í\\U\ BÍ a decir verdad
í'Uftííi; cxiwtir en minoría, la* Hí-ñoms no podt-moa admitirlo como una
cosa grneralizadn. Nadn di» eso. Siempre dcrinio* qtit* no BC dche gene*
ral izar., M y para ello hay mi§ ranones.

IJchpmos •dmltlr, desde Juepo, que* hay alguna* señoras que ae pre-
ocupan demasiado de las COSBP de la callo, del lujo y de las vanida-
des, y descuidan un tanto una propios deberes; esto ha ocurrido ante»
y «hora. Pero no M ptifMh* n**̂ ar que hay otras, la mayoría, que viven
clavadas con amor a IUI deberes y cumplen admirablemente* su misión
de expoáas y de madre», l.as món aforlunndas todavía gozan de aus ratos
de expansión, ptro todavía las IIHV más abnegadnn, y oslas apenas dis-
frutan de nada.

A mi entender, exageró el mitor del fMiión al presentar un «cuar-
teto t» de teSoroi tan vacías, tan ignorantes en riertits punios, y con un
dcspúwo tal qm no sabían qm ai I" que comen los pobres.,. ¡El colmo!
•S no jtaben lo que comen, y qu<* liay días que ni riquieri comen..., es
que no están a la altura debida para darm- cuenta de los problema*
ajenos. Todos sabemos romo vive el mundo, rl poderoso y el débil.
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I I CITI os Hf> diflCUlfNU a§tM exageraciones tobre todo noMitras, In*
mujeres - porqofl MUA 1» inleneinn de lo* rMTÍlorí:«*gui<>nialfla., saben
que si las rosas no se Ittbeo un [lor-u de (min. nti in».« liaren ningunii
MtOMeión, y usi p o d r i t w c e d e r , ¿ i m r ( l l u * MOÍ> ' ' I ' 1 1 ofUui escenas t*-¡«
traït'M... Mrvirnm | I ; I I . I cxiintínurniih itn poquito pOÏ dentro de
vivirrnts y romo viven lot d*"ma-. >i, - i . tuiln podría ser. iAnm que
|>r« drluTiu bsC6ZM notar *:» debtsf dr juxlit'ia qu*'. ui luiio d'k

defino- individnaJea o colectivos, sifinjtri- van aeompañadoa dt* virtu-
y etmlidsdei q w intludalilfiuenlr todl |n-r>ona fio»i?i:.
Hay debeiCfl de * uridad y dcJbcjfei ile justicia. J BStO de resaltar la.n

di- una |MT»H!IH, al minino tirnipo ijur M di-nuncian sus defre-
tOfl, «I uno dr f̂ l̂o^ último* deliri-

No creo i[in* i'Htos jiro^rjimas IclevMlVOlf l'in iiiiicno^, tan ai'irrta-

tl<» CMH BÍcntpre1 y que lunin soa entretienen^ we%n motiTO pam <]m*
los hiunhres n ajfUBleO un poco dr los « rruninnr.s de sr-ñor¡iM>. ni niurho
fíji-iín- se nos mire oofl prevenrión. . . May dr lodo en la viña deJ Señor,
Meñ'irf-. y frrnle 11 etO1 OOXUO f r rn l r ;i luilü" IJI^ HÜ-BK. . . , ni rutan Unían
los rjup jion, ni son ttitius fax t¡u*> pstún.

Admitíttno^ la- exoepeiorie^. que son riempn minorías, íidtnitmiiiiíi
lamlitén ijuc podríaoioa ineurrír en Pttf inismott erroren. pero de (un, a
pr*>eniur a uipiellti- cuatro HIMÍÜU* eoroo modelo dr la» rawuoitsa »i«
jeñora.t... No estoy de ieuerdo. Conosco otraa reunionet1 que aon el re-
verso de reta mrdal l i i— i'wi no xe puede nrgar. digo )o . . .

Tratamiento eficaz y «tonómico de

LA GLOSOPEDA {fiebre aftosa).
ESTOMATITIS ULCEROSAS.
NECROBACILOSIS (Boquera y Pedero).
Complicaciones bocterianas de lat aftas y en general

toda claie de lesione* de la cavidad bucal, produ-
cidas por GLOSOPEDA, LENGUA AZUL, ate.

ENFERMEDADES DE LAS MAMAS.
CASTRACrONES.
HERIDAS DE TODAS CLASES.

L A B O R A T O R I O A K I B A .
POZUELO DE ALARCÓN (MiOKIO) T



StiCCION LEGISLATIVA

Ministerio Agricultura

**HDEIN ttv 2 Jf julio da IW>1 par ta que st* autoriza a la
<.rn**rnl tíf (¿anatlrrin para ifttf* convoque COncurtO-Oposición entrr
htHturr* y Licenciados t>n V*>tt>rinarin partí ía provisión <U> plozm
vacante* en <>/ Cuerpo Nacional Veterinario.

limo. Sr.: Existiendo en IH actualidtd 2<> p l i s u vacantes <-n el
ï»ti Nacional Veterinario, cuya provisión r* muj necciaria jinrn la
matdia de lu> Serrtcioi depextdientei de eae Centro Directivo,

Eate Ministerio luí tcniíin » l»i<1" «Titcirizur a \n Dirección í#rn«ral
»ír Ganadería para que proceda a In convocatoria <Jrl oportuno roo-
onrso-oposieión t-nln- Doctore* > Lieeneiadot su Veterinaria, coa r»bjeto
d e c u b r i r \a* eitadaa [ í ln /a - uní* h* qne i|iir<li*n v u r a n t r u linsla la
mtnaoión de loa cjercieio», ooa ntjeoión « la-* baaes erne determine
1 Directivo y al |imprflm* para los ejercicio* *!»• referencia

ntr redarte, y qur ge pnliliiNirán «I «I Bofatíil Oficial del Et

f;.T de t de agotto de

ORDEM (/** 23 de julio 'ir 1964 / " " '" '/"p ** dictan norma* para lm
campaña chacinera 1964-65.

Estando próxima a lerminar la art «al campaña chacinera, l̂r«ffl̂
«Ir dictar la* normaa por lai <|114' ' i a '*c refiírw! lu °^ IÍ64-6S, siempre
dentro fel criterio de liberali«a*ión <l«- la legislación vigente «obre in-

agropecnariai
En -ii virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponen
Primero. I. í » temporada de inatanaa -l<- ganado <!<• cerda p

í« industrialización iluiú oomienso eJ \ ¿r octubre próximo y irrmi
rá rl 30 de septiembre de 1965 para los mataderos frigorífico*, indas-
irías eJuteineima mayores, i|ur comprenden las íábricaj de embutid**
con uiHtaiIrro indvatriaJ « lin él* e ioduptrias chacineras menores, con*-
ÜtnidUa pur earaioexias, laJchiebertas > toeisertaa qoa dispongaa

l íriajonficas.
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2. ['iiru Jnr* industrio^ «Ir l;i> clftMf mrucio na da* que no dispon'
gan de instalar iones frigoiífieu lu caaipaJSt nevMnDUHuri en IB minina
fecha y terminará el .{() .le abril de 1965,

Segundo* Para poder reanudar su* acltvidadea pn la pnwntC cam-
paña, y sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto al efecto por
«1 Ministerio de 1A Gobernación en el ámhilu di* su competencia* los
industriales i ni*1 rosados Holicilarún rio Ja Jcfniurn del Servicio Provin-
cial de Ganadería un que In induciría radique in autorización de ;>ue#-
la en inurclut, nnompanandfi la deeluractóll jura<ía en In qui* ttc haga
constar que los elementos dr prciduccíón m> lian experirtirntado varia-
ción alguna, de acuerdo con el apartado h) del articulo octavo de la
Orden ministerial de C*1r Drpnrlamento de .10 de mayn de 1963.

Tercero, Se mantienen en rigOI todos lar* dítiposirionpfl iobltt in-
dustrian rárnira.K •hitadas OOB anirrinritlail jior e.nte Ministerio en lanío
no se opongan a lo precep|U{idr> en lu présenle Orden.

('liarlo. Ourda faeultadji BN Dirección (renrral pnrji dír-tar man-
tas clÍHpoHÍeionefí comjiltMuenhtrias >*ean preoÍMl para el mejor «umplí-
miento de cuanto se dispone en la présenle Orden.

(B. O. ttt-l En de 3 agosto de I96f ) .

de In Dirrcvit'm Gt>nirrat dv (lanadpria por tu t¡itt> se
hace pública la convocatoria, base* y programa para W concurso-
aparición dispuesto por Orden de 2 de julio de 1964 para cubrir
plaza* vacant*** en *»/ i.uerpo Nacional Veterinaria.

ED CtnnplhnigPtO a lo CÜfptteatO en la (>rdc-n de ente Vlinbterio
de fecha 2 del COtTHUtte por ia que *e. convoca concurf*o-ojní<*iri6n para
cubrir 29 plazas vacantes en el Cuerpo Nacional Veterinario, mus ¡9»
que se prorlu/ran hanla la terniintirión rlr ttirho ooncurMHOpO§ÍCÍ¿D«

Ewta Uireevióu («eneruU en uso de la fneullait conferida en la
«ntejí mencionada ünlrn, lm tenido a lñen ditponex IJI eonv<*efttoriai
para la provisión, mediante <-micursO'OpoMcíi'>n. de las eiladan plazaj»,
que N desarrollará de acuerdo con las siguirnlc* norman -

1 / Kl cont'ur>o-r)[>o!tieión *e regulará por las base» que a conti-
nuación tte publican y el cuestionario que M ingerta y por el Kegla-
mento «obre Régimen (¿enera] de Oposición*--. J Coaeonoa, entahlecido
por Decreto de 10 de mayo de 1°57.

2." IJIH opoMiciouen fiarán comienzo rn Madriil el día I de maneo
de 1965, ante el Tribunal que oportunamente MC designará.

3.* Al término del coiirur«o-opoa¡ción los opositores aprobado»
por orden riguroHo de calificación ingresarán en el Cuerpo Nacional
Veterinario con categoría de entrada de Inspector Veterinario de ae-

cía**» y dinfrutarún iicl sueldo anual 2.".2(H> pe.Aetají, máü do*
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extraordinària» aniniuiablcs. una en eJ meu de julio j
otra era el de diciembn-.

4-* En la adjudicación óv dichas plaza» se tendrá en cuenta lo
urHlo en la Ley de 17 de julio de 1947 «obre porcentaje a re*er-
a caballeros, mutilados, ex-com batientes, ex-cnutivos, etc.

5 / I-,I Tribunal no podrá aprobar ni proponer mayor número ár
Mpitan tea ijiíf el de plazatt anunciadas más las vacantes que se pro-
CIUK4 ;(n basta la CftturthariÓB <l*'l roncurso-oposición.

Lof aprobados aporta rúo drnlro del plazo de treinta días, a partir
do U propuesta do nombramiento, los documento* acreditativos de las
condicione* de capacidad y requisitos exigidos en las base* de esta con-
vocatoria. La no presentación de dichos documento* en «1 plazo antes
acñalado, y salvo caso de fuerza mayor, llevará implícita la anulación
de ludan las actuariom-s, sin perjuicio de otra responsabilidad en que
hubiera podido incurrir.

Los opositores uprobados que tuvieran la condición de funciona-
riog públicos catarán rxentott di' justificar elidían condiciones, debiendo
« tales efectos presentar certificación del Ministerio o del Organismo
del que dependan, acreditativa di* sus condiciones y de cuantas ciir-
cunnianciaft consten en su hoja de servicio!.

6." L09 aspirantes man i font aran en las instancias expresa y deta-
lladamente que reúnen todas y rada una de las condiciones exigidas
ço W bafte*, referida* siempre a la fecha de expiración del plazo se-
ñalado para la prrwnlación de in^tancins y acompañando el recibo jua-
ti&cativo dr haber abmindo \nn ilcrochos de examen.

7." El plazo de piefentación de instancia» será de treinta día» hi-
bil»», contados a partir de 1» publicar ion de esta convocatoria en el
Huletin Oficial ilel Estado. U i innlanrias, dJrigidaM al ilustriiimo señor
EHr«etOl general de Ganadería, w presentarán dentro del plazo indica-
do es ni liegislro i ¿mi-ral del Ministerio de Agricultura los días fabo-
rabien <]r once a troce borns. 0 srgún si* determina rn el artículo 66
<fc ,la l^y de Procedimiento Administrativo. Por derechos de examen
•*- «bonará la cantidad d#* 500 peaetu «n la Habilitación de Material
de la Dirección General <!«• (ganadería.

PARA EL COX CUB SO-OPOSICIÓN

1." La.H plHzas qur N CoavOCüfl «• razón a UN funcionen a
efiar se distribuyen para W provisión en la siguiente forma:
V Grupo de especialistas: Die* plazas para aEpi^ootoIogía y Pm-
ía animal» y ocho plazan p*ra aFisiozootecnia y Reproducción

, « desempeñar en el Patronato de Biología Animal y Labo.
ratoriot y Estaciones Pecuaria*.
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2." Grujió general t En número de once placas para los
i

2* Para tomar parle en el concurtto-opof+inión m ingreso eo el
Cuerpo Njriiinal VetttEUtftrio los aspirante* drberán reunir lo* requi-

y condicione! siguientes:
u ) Ser egpañul.
/»| Poweer el tirulo ¿C Do6tOff o Licenciado ed \ > l< rinaria o traer

m cl depósito rtirri-fMiniiirnli- pÉTl la iiUtc-mión <l·l mismo, «ien-
do in<IÍNfM*Ms<iJiJi- para lat) plazas <!•- etpecislwtBfi <*l ^racïfi <Jr Ductor.

r) No exceder de la odad dt- cuarenta > leifl tffiof el día «p*r
el plazo para la prement ación de Hoticitadej.

d) No tener antecedentei penuh^ ni híilliirM- inejiftaeilado para
armi.- públicoi» ni eni'cintrarsr cumpliendo iaocionea del Evtmji».

e) Ser aféelo al Régimen.
/ ) N*> padecer tinf<Trm-dinJ ni ilt-fi-cln físic-o <|tit' impidan «I rjer-

cicio d* I

NOTA. Por »n gran rxifíiüión, solamente jiublicaraos*esla0
generalee. Lai liguieiitei referidai en especial a las normas de proson-
íación, ejercicioi y califieacioneJ, ;(-í como el pm^rama pueden con-

en rí Boletín Oficial <IA Estado.

{It. O. dvt E., de 5 agosto de 1»64).

de Mucíontla

ORDEN de Ifi Í/#» juntn <lf 1064 paro cumplimiento fie la l^y núme-
ro í»8, |{fl II </*' junio r/f l °61 . fofrftS «r/H«/isariiÍH */e pensione**
ctutsmlnx ¡tur i·l [tt'rsuntif típ los Servicias Sunitarius Municipales.

l'ul·lic uil» en el Boletín Oficial dpi Estadi* <lel día I •"> pagado la
ÍAiy núm. dÜ. de 11 de junio en eur>o. sobre extensión al penonál fla-
oitario itiutiit-ijMj 1 jubilado y a Jas fàmiliuM dv Ion fallecido! de lo*
iM'iH'fií'ius de \u íicMinllzíifioii ile sus batieres [tusivos, es neer.sario d ic tar
tatt normas a que ba de ajustarse la petición de diebo* benefici»!) y la
previu justificación cíe las MwwiBthiiwM IJU»' i-ondieionan el reciiDitci*
m i e n t i t ili'l d f -rrebd i\ur e n <-¡nbi m e e x i s t a .

KM SU virtud, y en oso dt la» fiíiultudei» que confiere el artículo
quintn de la rilada Ley,

Este Ministerio »e ba iwrvid» disponer:
1/ Solicitudes,, — Las pelieiones de actualización t\v pensión que

•M' formulen al amparo de lo dispuesto en el artículo primero de la Ley
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, 68, Je 11 tic junio de I964t referente a los Sanitarios municipa-
JiihíIaWfiH y [M-nsimiiMii> Camil ¡aren de Ion fallecidos, habrán de for-

durante <•! pMMBte año 1964 cuando el beneficiario, o alguno
»e elloi en el caso <)<• que rsi'.hin varios copartícipe, tenga cumplida
ífl edad de sesenta y doi adits COD anterioridad a primer» <le fin-rn de
dicho nfut «fhtal. La Holiritud haliní do verifirursr mexCBíableinente en
•*1 ¡i»i]in-Mi ijue st- pubJiea loiim iincxn a la presente Orden, y que faci*
utaráa Jas ofietnai del Mini^Ierio de Haeícada, <J<inde el penníoDÚta
"»t:n efectivo* su» Kahrres.

- Justificación.— Deliran unir a Ja <-<"|iriiui| (-n lodo caso cer-
lififarión de nacimiento del pensionista o del de mayor edad »ï fueran
vanos Copartícipes ni la mintua pensión.

ÜU cirrunwlarK in- y HntrrrdrnTrs indisf)rnsahlc*s ¡>ara la aetuali/u-
don ilr emú» gmaúátl teráa arn-íliladas por la certifiración^ unida aJ
ttdl oficial de lolicitiid, cxfM'dicJa por ti Jefatura Provincial de Sa-

correapondiente ii Ayuntamiento que o tedió ti pensión, a la
de Loa ilati»^ *\\u- ul»r<*n en MI poiJer, confortin- al artículo 203 drj
ii> (|(. 27 de noTÍembre de 1953, o Id que, en til defecto, dicha

J*'falura recabe do la Corporación municipal i\ur reronoció el haber
pasivo.

3." f't'/riiont's afretadas.— La* pensiones a que lo actualización ae
fieie son exclusivamente Jas r«r<>nocidaa por «pl¡catión de IB Icgisla-
• ii -i nt r;j| ri·iuladoru dr !<»« iiaberes pasivo?* eau^ados por personal

s"iij(jiri,, munieip«l; pero <*n ningún caso se entenderán afectados por
IH Ley ni por Ja pxeteste Orden las cantidatlt-s qua con carácter gra-
*iatíl<' luihieran reennneidu ln.̂  l.<trporaciones.

*." Pretentadón de §otteitude*. — l* petición <lr «etiuliaación, una
vez tloeuitii-ntadaH en IH Corma determinad* en el apartado legando, SÍ*
precenUrái] en Ju Dirección GeaertJ del Tesoro. Deuda Pública y Clases
«asivas., ruando se trate de pensioniiíta» residenlen en la provincia de
Madrid; en la oficina provincial de Hacienda en otro cano o por Ion
toedioa y en la furnia «¡ur establece eJ artículo 66 de la vigente Ley de
Procedimiento administrativo d>- 17 <le juJio de 1958, en su redacción
d 2 <ie diciembre de 1963.

O. del fin de 27 de junio de 1964).

Presidencia <lel Gobierno

KN He 22 de julio dt> l"í)l por la qw> s*> regulan tos precio* en
producción d>> iti ttpecU porcina para ¡a rain paña 1964-65.

La expansión ilt- !•»> MTtorea económico» agrarios que se encuentra
programada en el Plan de Desarrollo Económico y Social, aprobado por
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la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, ha de llevarse a calió de un modo
equilibrado, evitándose que el enránler indicativo del Plan pueda tra-
dueirsrc, si no va m'ompañado de otra srric di; mrdidu> específicas, OH
una distorsión de his producciones en relación ron In* posibilidades y
necenidades del consumo.

El desarrollo de algunas especies ganaderas > tai posibilidades que
He deducen de la precocidad fie nuevas rana* y estirpes, MI- mejoren
característica* en cuanto a la transformación de alimento* y a la pro-
porción, según grado de engorde. c|p b>« distintos elementos constitu-
yentes de la canal, liaren aconsejable la adopción i\r las disposiciones
precisas para que. di una parle, la producción dirija mi actividades
hacía la obtención tíe las calidades man conveniente* y en 1 I OH
más corto» posible y, di' otra, eOBOSOa UM niveles de precios mínimo
que supongan garanlia iitnlru una depresión ocasional * I • -1 mercado.

Concretamente en lf> ipn- te refiere al ptiiiiiilo »!<• rrrda, esprriíilru
i>irüun.st«lirias que ilrsfqnilíbriiroEl <hJ mercado rl pü^íiil·i uim 1963 V «
principios <lc F')6i aconsejaron I» adopción de un» arrie ríe medida*
reguladoras de lo* precios en producción que fueros il<^arrgllas en lai
Ordene» ministeriales de .'i de difienibie de 1963 v de 2i de enero y I-T»
de febrero del año en curso.

Habiendo quedado trrininnda la aceptación fie oferhis por Ja Co-
uiisaría General de Abastecimientos y Transporte** pura el sacrificio en
la presente campaña y teniendo en menta In experiència adquirida^ es
conveniente preparar con la antelación nci-cMaria las norman
que regirán la BIIBBJlill 1964*65, i-on eJ fin dr qtU9 l»s enl̂ ^̂ (l·̂ Jl̂
nuderas con^rnn lan oportunidades que se les brindan y ptn-dan
mar HUH activirladfM ron la eliminación de íncertidtiniBrei \ especula'
ruines, tanto en lo qut; respecta a bis tipos y peno de lax re&ei crnuo
a lo» precios de [>rohable cotixaciÓD.

í-ógieamente, eslaff norman ban de tener en cuenta la xituaeión real
áe la ganadería y las posibilidades de las explotaciones, pero al mismo
tiempo deben promocionar la mejora lécnici eon el objetivo de orien-
tar la producción porcina hacía la consecución de cerdos rniineiilemcn-
te magros, precozmentí* sacrificados, cuando e\ intWfv «le transformación
alimenticia lia alcanzado rl óptimo r inicia »\i degradación, aJ mismo
tiempo ipie se lo^ra una disminución de ln proporción di' tocino > man-
teca, cuyos exeedíiiits gravitan desfavorublemenlc sobfe lu límien-iali-
aaeión e indnstxíaliaación.

l*nr oim parle, rl estabiecimiento del precio di- garantía Jm de
obedecer al cálculo de costes correa gandientes a explotaciones de nivel
técnico adecuado y debe ir acompañado ib1 una clara determinación de
impedir la incidencia ni el mercado productor de ofertas procedentes
del exterior • drr los Organismos ejecutivos de la regulación a precio»
inferiores ul precio indicativo, que así adquiere simultáneamente el
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de tope para la prodtteeiófl y <le índice determinante de la ga-
rantía [líirii el consumo, recociéndose de este modo la experiencia posi-
f i v* y eficaz obtenida en olr<^ prod&etoi agrarios.

En su virtud, esla Presidencia drl (iobierno, previa aprobación por
•5Ï Consejo á*Q M¡niatros en MI reunión de 10 de julio de 1964 y a pro-
puesta de Ion Ministerios di* Agricultura y di* Comercio, ha lenido a
*>i disponer:

1.° Durante ia campaña dtí sacrificio porcino 1964-65, que dará
el día 1 de octubre de 1964, toda empresa ganadera podrá

a la Comisaría General de Abastecimientos y Traiivjmrtes el
porrino de que disponga al menos coa quince días <lp antela-

ción a la fecha de au sarrifïeio, siempre que se ajusten MIS característi-
cas ÍI lus norman que se establecen en la presente Orden, cualquiera que

*u rasa o variedad.
2.* La Comisaría General tic Abastecimientos y Transportes ad-

rirá los cerdos en can ni que se le ofrezcan en la ciinniía que haga
iible la rapacidad de IOH nnitailrros geoeralcx friRorífiroH o mnlmle-

indusIriales q̂ ue deseen < nlnlmr.tr ron este Orpftnil·lrno, drtermtnan-
do con antrlnciain el ealcmlnrif» y rilmo de sacrificio.

3.' Loa precios de garantía que lian de regir para la adquisición
de canalot pnreiu,,.* por lo Comisaria General de Abastecimientos y
Transporten serán los que a continuación se relacionan, estipulado* por
kilo canal, «itacnida esla do acuerdo con las norma* del articulo cuar-
to» corriendo de cuenta del mencionado Organismo lo* gastos de sa-
crificio.

tocino Precio {incluidos des-
poja*) por Kg./canal

Máximo de 2,5 eentímetfot i r P l a s -
2.5 « 3,5 • W *
3,5 a 5,0 „ 35*— »
r>-0 a 6.0 » 3 * * — *
6,0 a 7,0 . 3 3 ' - .

l*>s cerdos cebados que rebasen de 140 kilogramos de peso vivo,
•*' como los reproductores raacbos o bembras. no son objeto de precio

canales cuyo espesor de tocino rebase los siete cetitíme-
o\|,t riinrnlnrán una drprrciación de 0,50 pesetas por kilo/canal

V&*\H medio centímetro o baoción que exceda de dieha eifra.
4 0 U canal pal ron para toÓO ftl Icrritorio nacional responderá a

fú guien tes caracter&ties
Sacrificio del terdo pOl >*an«rÍH lolal; raspado y depilado de la
; desprendimiento de la» pezuñas: incisión de«Je el peroné al es-
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teraón, y de éste u Ja degolladura y sínfisi* del maxilar inferior; evul-
ceración de IHM cavidades pelviana, abdominal y torácica, incluido <-l
((iafnifíma, así como la porción cervical de tráquea y rsófago, ad'-máfl
de la faringe, laringe y lengua. Constituirán parle integrante de la canal
1<IH ríñones con su envoltura ud i posta, ñaí como la hoja parietal del pe-
ritoneo que protege lo» depósitos grasos conocidos por «pellas o man-
tecas i.

El espesor del to<-ino Mr medirá en la región dorsal a la altura de
la héptima vertebra, para lo cual se hará la incisión correspondiente, ai
bien es aconsejable la obtención de dos medias canales «métricas por
corte a lo largo del raqui.*, dejando la rola en la media canal derecha.

5.* La entrega del ganado porcino se realizará por los ganadero*
propietarios <>n foi mataderos industriales o frigoríficos que a tat efecto
neñale la Cumiaría Genrral de Abastecí miento* y Transportes, corrien-
do a cargo del vendedor lo.s portes, gantoa y riesgo! IIHHIB el momento
de ser sacrificado el animal.

Una vea realizado el sacrificio y faenado de lo* cerdos, las canales
obten idas con un oren de seil hora* serán pesada* en la báscula del ma-
tadero, efeetoáadoM a continuación la tipificación y valoración de la
misma, de acuerdo ron el cuadro del artículo terrero, entregándose al
propietario la correspondiente liquidación para «¡tu- pueda ser cobrado-
el importe en el Organismo tt Entidad que previamente haya señalado
la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes.

ED esta operación será ailmiiíita. tantas veces como así se retraiem
por parte interesada, la presencia del ganadero o rnlrador o de su re-
presentante acreditado o sindical, y en caso de disconformidad en la
estimación del tifio M- Hornelerán al arbitraje <h- Irrniro* de la Dircc-
cíón General de Ganadería.

6.n Se estalilece como precio indicativo para la canal porcina el
resultante de incrementar en un 15 por 100 los precios de garantía
ieñalados en el punto tercero de la presente Orden.

En tanto la media ponderada de las cotizaciones de las reses J»«-
« rifiradas cu lo* mataderos de Madrid, Barcelona. Valencia y Bilbao no
alcance el mencionado precio indicativo, la Comisaría General de Al>aa-
lecimientoa y Transportes se abstendrá dr ufrrccr al consumo y a la
industria las canalent porcinas procedentes de sus adquisiciones. Cuando
la Comisaría General de Abastecimientos y Transporten baya dr i>fr«*n*r
al mercado interior las canales adquirida», el precio de venta sobre mu-
ladero o frigoriTirn dr conservación será precisamente señalado nomo
indicativo.

7/ Por la Comisaría General de AbaslccimicntoH y Transportes se
adoptarán las medida* necesarias para el mejor cumplimiento y desarro-
llo de lo dispuesto en la presente Orden.

(B. O. del £., de 23 de julio de 1964).
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*'HDEN de 3 de agosto de 1964 xohre. medidas reguladora* r/p tos pre-
cios del ganado vacuna.

La evolnóidn del niveí de vicia, con la eostigtlieate mejora die-
é t ia , plantea necesidades crecientes de ulirnrnloH más no!»lew, entre

que destacan las proteínas d« origen anirnul. ttegún previsiones
Gneron recogidas «n el Plan de Desarrollo Económico y Social,

«probado por la Ley 194/1963» de 28 de diciembre.
El avance técnico en el campo de la zootecnia permite progre-

•*>* notables f>n ] a producción ganadera, que deben traducirse en el
ttWíjor aprovechamiento de la vocación de las tierras, en el aumento
'•'" los ingresos de Jas empresas agrarias mediante la transformación
de los productos vegetales rn otros animales de más alto valor, en la
'"«'jora de la rentabilidad rlr un Héctor afectado por el deterioro per-
"»«npnte de las relaciones de intercambio que es preciso corregir, para
marrar de modo decidido la recuperación deseable, y, fin ni metí fe, con
•')* consiguientes beneficios para los consumidores y paro la economía

i l
Los productos ganaderos son el claro exponente de le potencia-

ron agraria, y así se persigue en las economías moderna» un crecien-
te peao de los ingreso» ganadero» en el conjunto de los del campo,
con | o ,|U<% además, se absorben más unidades labora leu, se garantiza
«̂  destino de gran parle de Ion nuevo» regadío» y ne multiplica el des-
arrollo industrial.

Mas, la expansión productiva no puede desarrollante al ritmo con-
veniente cuando, por un eoajiffitO de circunstancias, el mercado «e tnan-
n«;ne alterado e inseguro, tomettendo a la empresa ganadera a un
«lima de Inestabilidad por la insufiriente remuneración drl conjunto de
'"* eriales de producción o por la incidencia de factores rxtrmos a
*B misma.

En tales circunstancias, y sin menoscabo de la libertad eeonó-
, «p muestra uoditpoiMÚSlfl la adopción de Ud medidas regulado-
qn*, poniendo de tnaniñeglo las oporlunidade;* qtw »<* brindan a

'•* «*m presas, instrumentrn í« serie de acciones administra I ivas gene-
r*d«ras de la conveniente estabilidad que por igual han ilr favorecer
* *«• prodoeoión y al eoBJamo, Bitfl c* d caso del ganado vacuno, cuyo
<<ltl!ínrnn, tanto en fresco como pura usa industrial, experimenta un
^ o í crecimiento que es decidido propósito Hatisfacer con la pro-

nacional, reservando la entrada de procedencia extranjera a
papel (i.mplcmentario para el caso de producción deficitaria y a
función estrictamente reguladora, a fin de que *;n ningún momento

escasez ocasional pueda prodaotz «lia» indebida» de precios que
ten a la satisfacción de la* necesidades del consumo a precios ra-

Ronablec
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A tales fines, Ion precios deseable* que deben regir en la produc-
ción, con una oscilación que elimine la ripidrz de mercado y atien-
da a la diversa oscilación comercial, pueden lograrse a Iravc* di» la
declaración de los entornos de precio» a que conviene se coticen CD
ION matadero determinada* calidades de ganado vacuno, mantenién-
dose en reserva por ta Comisaría General de Abastecimientos y Tran***
portes las cantidades de carne congelada que técnicamente se consi-
deren convenientes para *u Halida al mercado cuando aquellas cotisa-
riones salgan de Ion )imites superiores señaladn*. retirándolas ruando
desciendan de los mínimos acordados.

En su virtud, arta Presidencia del Gobierno, a propuesta de lo»
Ministro» de Agricultura y de Comercio, tiene a bien disponer:

I. Considerándose conveniente, dentro de la política de fomen-
to de I» producción di1 ganado vacuno <l< CNUnie BOU destino al aba«-
irririiti-iihi, la orientación de Ja* empri-na* ganaderil* baria lu pritdtie*
eión de nnhnHlc* jóvem-s (ÍIÑÍIJUH % icrneniH ilesolladae) etlfO p«8O en
matadero > i-n r-atml limpio eslé comprendido entre 180 ty 220 kilot,
«e delermina como preeíi> de orientación en matadero de este tipo dr
animales, el de 53 piarlas kilo canal limpio, con independencia del
valor de U*s ilt>spo}o«. AHÍUIÍSHIO y para conocimiento de las empre-
sas ganadera* y defensa simultánea de la capacidad adquisitiva de)
sector consumidor, *c determina como precio de orientación en ma-
tadero por kilo ranal limpio y con independencia del valor de LOÉ dét-
pojnH, el de 38 peseta* por kilo ranal para el vacuno mnyor de rali-
dHíl merita.

2»" Cono cNtímulo a le producción del tipo de junado juven n
que h;n'i- referencia el punto anterior, por la ('omtsaría General <)<
Abastecimiento* y Transportes ae abonará a los prodnetoxea de aquél
una prima de 3 pesetas por kilo canal limpio del peno que hubtero
resultado en el sacrificio y a fin de que lo* ganadero* puedan adecuar
progresivamente sus explotaciones y no te produzcan perturbación**
importantes en el actual ritmo de saerifieio·*, rl abono tendrá lugar
para aquellos anímale* {añojos y ternera* demilladag) comprendido»-
entre 110 _v 22(1 kilos canal, desde la entrada <-n vigor de la preKenfr
Orden busla el I ríe noviembre; desdi" enta fechn l>»sia el 1 de mam*1

de 1965, lu prima «c alionará cuando aquel tipo de junado dé en ma-
tadero un peso en canal comprendido entre I ó(| y 220 kilos, y a partir
del 1 t\e. marxo de l'ínfi, la prima se limitará al ganado joven saeriíi
«adu que tenga un peso en canal comprendido entre 1K0 y 220 kilo*».

3.a La < omisa ría General de Abastecimientos y Transporten I i*
mitari nua ofertas de carne congelada a 1» indispensables para coba-
plemenlar las necesidaden de consumo, quedando suprimidas las f
tap de carne refrigerada, en tanto las circunstancial lo aconsejen.
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4 / La Comisaría Gt:neraí de Abastecimiento* y Transportes de-
berá vigilar que el destine de la ríirnc congelada importada sea pre-
eoamentfl H de ni consumo directo.

S« 1. La fíii-nr congelad* adijuiridii por tn Ccimisarís General
de Abastecimiento* y Transportis, constituirá tina reserva garante de
existencias y precios, determinándose su salida ni mercado» en gene-
ral, inundo cualquiera de loa don precios medios ponderados en Ion
matadero* de Madrid. Valencia. Barcelona y Zaragoza, correspündieu.
lea u tfiojoa } l<-rniTH> desollada! J vartini) mayor, superen *'n roa»
<*o un Jo |n»r loo ij proeio de 53 peHeias y "ÏB peseras, respectivamen-
te, por kilo canal.

2. JSi ço rualrpiiera de JI»M mataderos indicado» el precio ttupe-
r»ra i'\ Jímiip fijH,Io. l·i Comiiaríl (n-neral áfl Almsteeiniirritos y Tranj*-
i>'»rics entregará a aquel mercado > a la tona de inflaeneU del mi»-
""i la tuaent oongelada de qn« ditpottgii en raniiiludes adeettadaa, para
ía Mtislaeeiéa del eounimo,

-{- L a s e n t n ^ u s t\r t - a i i K - 6 O H g e l a d « H - M Í M I I I COU Cñtáeltt - I - I U T H I

cuando ej preeio medio ponderado de los cuatro matadero* descien-
da en mas de un 5 por 100 del precio de 53 y 38 pesetas kilo ranal
por añojo o ternera desollada y v«*:unn mayor, respectivamente, y en
^ a n t o a la* entregas purlindares a laa zonas df influencia de cada
uno de ello», cuando deprendieran los precios del umbral citado en
l i n " *'e aquello* matadero*.

6/ Lu eotisacionei en matadero a que st' refiere el punto quinto
«i« U presente Orden, •eran comuiiicadaa poi el Míninterio de Agri-
r"ltura a la Comisaria General de AbaatecimientOi y Trannpartes que,
l*n virtud de ji-piéllas, determinará IP proeedmíia 4i abstención de MUS
ofertas, de acuerdo con *•! ^ in ru i establecido.

7." El precio ;• que li Comisaria General di- Abastecimientos y
Transportes niirrí;arii la carne eongeladi en matadero o dtuación «-
m i l a r T s r rá de 3fl pesetSJ kí)•- ennal , euar los eomprnsuilon, inerftmen-
lj|íf*» BB un 5 por 10(1.

fi\* Las diferencias resoltantes entre el precio da coste y el de
<«m de I» carne congelada y» en su caso, los Derecho* regulador*»

que »,- percibieran por la importación de noroductos ^inncirro* y MI*
derivados, ^ destinarán por lu Comisaría General de Uwsteeimientos
y Transporte! COS caráett-r preferente, para el abono de la prima «por-
áada par« t\ vacuna menor (añojof» j ternera* desolladas).

''• l'nr los Ministerios d. A^rieuliura y de Comercio y por U
<-nrniwaría Genrrnl de Al.jisHriniirn1os y Transporte* se ailoplarán la*
»»*'ditfüu I J a r a r j m r j 4 1 | . dt^urrcdlo > cumplimiento de la presente Orden.

BUpotidén transitoria. - En tanto pueda arbitrarse la aplicación
«'ral de la prima r-iabh-cida en el punto segundo de la presente

O d , queda limitado su abono por la Comisaría General de Abaste-
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cimientos y Triin*qmrlis ÍJ IÍIH retes suc r i firmin* en Loi in ataderos ge-
aérale» frigoríficos y en aquellos oíros instalólos en poblaciones de
ntifi de 50.000 habitante».

(B. O. del £. , át \ de «posto de 1964).

Ministerio de la Gobernación

RESOLUCIÓN de la Dirección General de Sanidad por la que se tlan
normas para la renovación, anual ttpí permiso sanitaria de fnw-
reinamiento de las industrian de la carne.

En uso de la* fu culta' n m d l i d u a ruta Dirrrfíon General por
Orden del Mimulerio ilc Ja Goliernaeión de 26 de septiembre de 1957,
y ante la necesidad de que las industrias eárnicas y derivada» de la
carne renueve lea autorizaciones sanitaria* concedidas para MU funció-
namirnio durante la panada eamp&ña, he tenido a bien disponer lo

1." Queda en vigor lo ordenado por cata Dirección General BO
Cirrulnr de 24 de junio de 1962, en cuanto NO relaciona ron la» in-
dustrias chacineras mayores (incluido* matadero* de nvrs) y menn-
re,1*, nhtiacftier* al por mayor de productor cárnico* y de tripa* y ta-
lleres <le elaboración de tripa», así como lo que determina el Minis-
terio de IB Gobernar ion en la Orden dr 3 de octubre de 1045 y de man
dÍH|i'iMrionca cnncordiintcH referentes « la intervención sunilnriu di» emiiïn
industria», característica A de aus instalaciones, y en general ron todo
lo relativo a industrialización de Ja carne y preparados cárnicos.

No DhttAttte, esta Resolución quería *omcli<Ja a manió en el futu-
ro ae disponga al respecto por el Ministerio de la GobemaeiósL

2.* Las solicitudes de prórroga sanitarias para rl fmu-ionniíiion-
io de las rilada* industrias y culabïecimicnloa para la próxima cam-
pana, que comenzará y terminará en análogas fechas que la anterior,
*e elevarán por los interesados ante esta Dirección General, a través de
la Organización Sindical correspondiente, antes del 15 <Ie septiembre
próximo.

exceptúan las industria» chacinera.- iiií-nurt-s, cuyos propieta-
rio» solicitarán la prórroga, en el plazo «eñalado, de las Jefaturas Pro-
vinciales de Sanidad, que por delegación de esta Dirección General
resolverán tòdd lo relacionado ron las misman,

(B. O. del /?., .Ir II de agosto de 1961).
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«koOLUCIO[\ tít» lo Dirección (¿enrrral de Sanidad por la que ne con-
voca PB la Escueta Nacional fit* Sanidad cursa para la obtención
del tituli» de Oficial Sanitario,

En cumplí míenlo de cuanto determina Ja Orden ministerial do
fecha 7 de folie <íel año actual, enta Dirección General de Sanidad
OOnvoea un curdo para Médicos, Farmacéuticos y Veterinarios, a fin
d realizar \ns ciiHrfuumis enrrcMpoinlienteH a la obtención del título

Oficial Sanitario, «on arreglo a las siguientes norntaa;
1." Loa aspirantes habrán de star eo posesión del diploma de

Sanidad, espedido por la Recuela Nacional de Sanidad o por sus filia-
'ea departamentales.

- " El plazo ilc presentación dr solicitudes será el de treinta
contado* a [mrlir «ir! siguiente 8 la publicución de la

en <;1 Hofptin Oficiat dvt Estado* debiendo ser enlrebatías en la
í de la EtCtttia Nacional <1<- S«nidad (Cmdad Universitaria),

oonslar rn la misma Ja residencia de Ion interesados.
3 / Deberán acompañar a la* *<ilicitudes cuantos jiiMtifírantcM de

•néritos se oatimen ronvenienles, aaí como de Ion servicios profesion*-
'*:» prettsdot y conocimiento ile idiomas que posean, y si hubiese lugar,
!•> oiremiataiioiaa a que hace referencia el artículo 24 del Reglamento
<!«• dicha Efouela NncínnaL

4 / La ElteueU Nacional <l«' Sanidail (|U<'da facultada para pro»
poner a esta Dirección General la formación de un Tribunal consti-
tuido por personal técnico ele la misma, el cual estará encargado da
*• selección de lo» alumnos que deban ser admitidos, completándose
•'''la selección mediante la realización de las siguiente* pruebas: Una,
<j*i idioma* que acredite los conocimientos de los solicitantes, consis-
tiendo como mínimo en la traducción de textos en «los lenguas, a
*'«gir pnr el interesado entre In francesa, inglesa o alemana, y otra,
«•'•ferrntr a (n rjrciH'ión de mi ejereieifi i-^'riln sobre lemas genera-
ls d«r oríentaeión sanitaria. Kl número de alumnos seleccionados no
podrá ser luperior al de \:> Méiliroí*. cinco Farmacéuticos y 10 Vete-
rinarios.

S." Li>-« Mpirantes serán convocados públicamente en el tablón
anuncios dr la Escuela Nacional ile Sanidad, con una antelación

•>•> menor fie difi/ días para la realización de las pruebas srfialadas
•nteriormente, y unn vez que *ean arlmitidoít al curso al>i>nornn mil
«lulnitrntas pesetas en concepto ile derechos de matrícula.

«-* Las enseñanzas, de asistencia rigurosamente obligatoria, com-
prenderán: Un cuatrimestre de lecciones tcórico-prácticas y trea meara
d trabajos en el campo. Al terminar esta parte de estudios los alum-

dispondrán He un semestre para realizar una tesis de investigación.
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7/ Los exámenes del curso se verificarán ron lax norman al ofer-
to prevenida*? en el Reglamento de la rWucla <je Sanidad,

8.* El curso dará Comienzo cii la primera quincena del mea de
del préñente año, una vez realizailn F» selección de HIUIUUDA.

(B. O. del E.. de 11 de agosto de 1964).

Gobierno Civil

C I R C U L A S N ; 42

SflHHK LAS CONUICJONE* i}VK DKIIKN HKUNIH LAS
DF ARTÍCiri,os U.IMB1VTIC1OS

I .a Dirección General de .Sanidad remite com u n i cu r-ion a este Go-
bierno Civil, en U nial manifiesta truc riéM ottei'váadox eierla ne-
gligencia en t*\ cuínpl¡miento ilc to dispuesto en la Orden <Ie la Presi-
dencia, de 6 de junio de 1953. cuyo precepto csinlilcic loi rcijiíisitof»
que <ielien reunir la* bolsatt o envolturas de papel utilixadaft en el c<>-
mrecio al por menor \ti\rn la entrega fie nrlículoi ilímenticioa, e igual-
mente [Kir lo que petpMtfl « ln Orden il<- 'Ai) ét julio <fa 1954, l.urtlucíi
fie la l'ri-ifliin i;i. tobro nvollura del ITH itiarlfk |)an de hijo, di-iftanba-
il<> por el Comercio, barens restunranten y lijnilftnMI.

Teiiii-mlo en riicnin \n ininortancia que para Ja sanidad pública
reprearnlan anillan d¡*porciones, eate Goliirrno í^ivil eonsitlera jirrr.i-
BO excitar el celo de Lis < !nr|toracione> munieipales, Autoridades *ani-
iHrian y Organismos relacionados con el ahasleeimienlo publico de ar-
tículos alinicnlit'iíiw, a fin de que extremen la vigilancia para velar
por el estriólo cumplimiento de las normas Ir-galfü citaduH, denuncian-
do a este Centro las infracciones que pudieran advertirse.

Lo que se hace público en este periódico oficial a lo» efecto* ¿n-
lerchnclos.

Barcelona, 27 de julio de 1964. Kl Gobernador civil, ANTONIO
[BAÜB2 FREIRÉ. - (B. O. de la PM de 29 de julio de 1964).
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Necrológica, — El puado día 1 de ago*
. fitllrrió en Zura^o/n. donde había «ido

hacía poros día*, a Ja etlad dr
año- el rom pañero d»n Antonio <¿i-

nu Mnarte, veterinario titular de Car-
dona.

Nució el 4 ilr julio de L915, m Aibar
(Navarra), curió su.»* ¿•ludios de Veteri-
iiHiJit rn Zaru^cj/ft. tiendo hijo de vete-
rinario y con varios familiares también

Ingresado *in «'I Cuerpo «Ir VeteriaatiM
Titulares, ocupó plaza en propiedad el
I de octubre de 1911 en \^uiJ<(n (Zara^
$QZñ) «le donde M traslaitú u .Si-rrhs el I
de 19S9 ¡< Curdonu, donde venía reaidien-
iíi* marco rl*1 19SÍ j <!<• ullí, en noviembre

d«. En Aguilón. donde tnicialtnente ocupó plaza* rontrajn matrimonio coo
doña Solrda<l Val i os Herrando, en 2 3 - 9 - 4 8 , de ruvo felii enlace han
nacido trea hijos: Ksihrr. Antonio y María de lo» A n a l e s , de I I , *>
y 4 afioa, respectivamente.

Dc*d<* haré alfm más dr do* años el señor Gimrno padecía di* li
gero«i ataque* de icteríeta r hipertenniÉ, sin t\ue liw diverso! müdicon

itadoa lograsen conrrctiir la causa de la dolencia, a pegar de loo nu-
•neroBos análi-í- y radiourufíus realizad

Hosfiíiali/.nifi.. en Barc-rloiin. el 25 rlc noviemhrr pasado, con un
eoatínoo a^ravanitrnlo il<* mi rstacN», coiitpiicade oon un tboeao -ul»fr*-
ni<<i, fue intervenido quirúrgicamente c\ día 22 de mano, graeiai u lo
*'wul y ligeramente reeaperado1 pticío MT intervenido de nuevo el 20 dr
junio, de liiiasi* biliar y coleidootomía. Inioiailu la recuperación y
cuando ya en su domicilio, deapuéa de ocho meaei de auwncia y jdje
dolorofo padecí miento, parecí* poiible la deseada salud, DPM í-ompJU-
''«'•uní hepática superó la iirliinrion tic la ciencia inrdira. NU ilemoalra-
da fortaleza física y sun ao«ia» de vivir, fallrrirntln. rodeado de sus fr-
niliurOH. hahiendo recihido lo» Santón Sacramentos y la Bendición Apt>*.

i <
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!)»• tradición faniiJinr veterinària, enamorado de nu profesión, dedi-
cado totalmente a rila, con plena conciencia de HU rt^pon^aliílidntl,
tanto en la faceta oficia! como en BU actuación clínica, el compañero
Gimeno era querido y apreciarlo por todo», com» Kan demostrado mag-
níficamente los compañeros eefioreí Fernández, fie Solsona y señor No-
tario, de Suria, al atender todo este tiempo su servicio,.

Después de veinte años de dura lucha, cuando en el partirlo de
Cardona, el amigo Gimeno, confiaba residir definitivamente, .su» ilu-
fiioiu's han quedado truncada* ante !<"> mpexiom designo* de Dios.

A su esposn. doña Soledad Vatio* Herrando quien lan abnegada-
mente, pon tanto amor, cuidado, ]>aeienein, ha velado dia y noche,
durante MtOl largOl rneses ;i nuestro riitnpuñero, ¡i SUH hijos Kflther,
Antonio y M.V'Vnprlríi, hermanos y dernÚH famíHarc», nuestra más (tenti-
da condolencia. También nosotros hubiéramos querido volverlo a ver
reincorporado a su partido, m¿H Diog ha querido ne anticipase en el
camino que* todos hemos de recorrer. Católico practicante* desde la
Eternidad, continuará velando por Ion suyos, con el mismo amor e
mti-rV- 6OOIO )<• venís haetendn.

BodtS* —•• £1 día 31 de agosto, han contraído matrimonio en la
Iglesia de Sania Marta de las IJo*afl,, la gentil «cñorila l-Vam-iaca Es*
teve Figueras, de Marhirell, rnn nueslrn compañero de Vieh, don Joa-
quín Ciapdevila Pous. de lo* eqtdpfM de ('.itmpaña* Sanitar¡«<.

En la pritiuTu ipimcenu de itepliemhn1, eontruerán inalrímoaio en
la Iglesia de Sania María de Gracia, la gentil ncñorita Pepita Serra
Puig, con QlMitfO «itinpañerfi c!r Barcelona, dfin José Lúpr/r. IÍIH, espe-
rialiítta en

En la primera quince del me» de septiembre, en el Santuario de
la Virgen de la Gleva, contraerán mnlrimonio la gentil señorita tloña
Nuria Alihcs llagas, con nuestro eomptfiero don Juan Baucella Puj*d.
veterinario titular de San Hipólito tic

Tamhién en lu primera quincena del mes de septiembre, en el San'
tuario <le Nuestra Señora de (JurralL contraerá matrimonio con la
gentil señorita M.' Carmen Comellas Torrent, nuestro compañero don
José M/ Montaña Salvana* veterinario COU ejercicio libre.

Deseamos cordialment» a lo?< nuevos espoaoft un sin fin de feli-
cidades.
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Nacimiento*. — El día 26 de julio en la finca «Els Avi'ls», de La
, nació felismeota M.É Dolores Gasellü!* Serrat, segundo hijn, pri-

tt«ra nifia, «I*-J matrimonio Cabellan-Serrat, rl don AngH Casella* Sit jar,
veterinario rn Mástil» de Sao Hipiílilo de Voltregà.

• * *
H |i;i>;ifln día 10 de julio, rl hogar de im*'!*lro < ompañero de

Han-cjoiiji. tdin Narrino Ramón del <íiiii«> y Ao&M María Jesús Guillén
de ftainon, se ha ví^to alegracl<» con el nucimicnlo de su segundo Lijo,
« In que se imputa en las aptia* bantiffinsiei el nombre de M.'-Jesiúí».

ro í tan venturoso icontccímiento feliritamoM cordialmente a lo»
patireu y respectiva*

ULTIMA HORA

Necrológica» Al momento de rerrar e»tc número nos comunican
riste fallecimiento, en Igualada^ donde residia, a la edad de 62

del fonipañrro Luis Kora Jolonch, Jrfe di* los Servicios Veteri-
narios Ifimieipalefl <ie dicha ciudud.

tri·laJ ta ai

prvcl·lòi
4m nio (una

* • fabrica* *« i t n i l · i d<

•F >•*.*. * • TariLI* f rsdaa4a '

T «on-tvat* (als #radaar)

J » • •
Qr*mém

alia c«IM*d
F raaj*t*ai

»* MUÍ n rincinttt Itom

turki*.
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Reunión de la Junta de Gobierno
Acta de la sesión del dia 9 de julio de

À hi* 6','íll de la tarde se m í ni* en cl local social, la Junta de
Gobierno del Colegio Oficial de Veterinarios bajo la Presidencia de
don José SI'TIIÍÍ tirillas, con SJÚtencis <lt: ilon just' Piisriml Hrrlrán,
don AIMIMÍII de Hudallés Surroca, don Apu.slín OH rol Foix, éom Nar-
ciso Murer l)url»;in y don Félix Itrrmil (¿arctii, Ojttt ai:túa tir Srerft-
larío.

Abierta la BtMBÓn, el S-m-inrio da Irriura al acia do la sesión an-
terior qtH M Jiproli;iila.

A roniiniuiriòn M toman Jos siguientes aouordos:
ÏJiir *U- buja, a petición propis, al oelcgiAdo don Félix Melón Fcr-

oárn l rz , por pase ni Colagio i)»* León,
I i J un tu setterda eraste <:n acta la KalisIWción d« la inisnin feli-

citando a su Presidente, al bahf;rsolo otorgado r l Pernio Nacional de
Prensil AgríndA.

Saluda <lrl Pre^idcnle de! Consejo General de Colegios felicitan-
do a inji^iro Prertidenie don Jusi- Séculí Brillas, por la concesión del
Premio Nai-innal de Prrnsa Aerícola.

EMTFÍIO de \a Jefatura l'rovincíal de Saniílml comunioando al ' «i
tegio Ja JLiliiNn'iiiii. por liulnT cumplido la <*<l»d reglamentaria! del ve-
terinario titular f\r Hadalnna. y Jffe de Servieioi de dicho partido,
don Jaime Hora Torras Utiip* a ¡iart¡r i l r l 30 cié junio ilrt eorriente*

Oficio dr la Jefatura Provincial de Sanidad nolifu-ando i*l nom-
bramiento para la anterior varante, eomo veterinario interino, a don
Máximo YivaM.

Oficio de Previsión Sanitaris Nacional sobre estudio <d inrluHÍón
de la incapacidad lat>oral por gestación, denlm de l.i- modificaciones
que se proyretan en la Seoeiófl WS Fnferniedad.

Ofirin del Presidente df- la Diputación Provincial de (¿ranada
acusando recibo fie la felicitación enviada pof el Colegio.

Escritu del Presidente d** la Comisión Organi/adum de la 111 Se*
mana Nacional Veterinaria, agradeciendo In colaboración ¡matada por
este Colegio ;i dieba reunión profesional.

Escrito de la Mutualidad (nueral de l·iim inunrios del Ministerio
de Agritïultura nobre envío de las nóminas de pensionistas, antes del
próximo (IJ.I H) de jul io, a fin de que puedan éstos pereihir l:i pap»
extraonlinaria eorrespondiente a diebo mes.

Escrito del Jefe \\v.\ Servicio Provincial de (ranadería nittilican-
do actuaoiuti profesional il<hl veterinario titular don A. L· V.
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Escrito del compañero duu José Iturlipol nolirilnndn aiihtriziicion
Pira celebrar en i·l Colegio, durante el próximo mei de septiembre*
un cursillo sobre «Producción de pieles de diinchilla». 5c acuerda auto-
rizarlo, corriendo por cuenta del organizador todo» Ion gastos.

Escritos de los veterinario» J, R. S. y P, V. F., *obre actuación
profesional. Lu Jimia a la ritta do dichas actuaciones, acuerda din*
fpnr. a dichos compañero» exponiéndoles el criterio oficial en sus re*.
f>e<:tivu.s |iosir¡unrs |irofpsionnh

Kserílo ibïl rom pañero don Jaiim» Roca Torr«^. sobre sugerencias
» ^niufiiar por I ti Junta de Gobierno. En consecuencia «e Muerda di-
ri|finie a! Consejo Cf-neral al objete He que por la Ascporía Jurídica
del mismo, te arlaren la» Bitaaeione* de compelenria en las acluaeioncM
de Ion veterinarios t*n los eerrieíoa de CanódrornoN y (loncurísos Sípioot*

Escrito del compañero don A, M. G. sobre actuación profesional
compañero don J. G. P. Se BOUerda encargar al Delegado de I)i«-

trito la comprobación de lo* beohos.
Eserit» del emú [muero don Darí» Funollrt Matas, sobre expedi-

ción de Guian de Origen y Sanidad en lo* Maiadi-r»'. Municipales. La
Junta acuerda contestarle sepún establecen la Orden Circular núm. 263
óV Ja Dirección General de GtrntidíTÍM, de 12 de abril fie 1958,, en SUH
artículos 32, 64 y 212 iN*l lír^luníanlo di: ElputOOÜaj, y en el raso de
qmj n<» Furr.-ui provisto* del referido dneumento sanitario, serían de

LABORATORIOS I N H I P E , S.
Antibióticos, Sueros, Vacunas, Bacte-
r'nas. Antígenos, Inyectables, Pienso
corrector y productos para Avicultura

en Barcelona: UMIDJ. & \.\ Desp. o.° S - Tel. 23162 28
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aplicación las sanciones establecida* ea el artículo 212 y 35 de dicho
documento legal*

Carta del compañero don P. M. sobre liquidación <!<*! impuesto
*ir 1(<-n{limitintos dol Trabajo Personal.

Escrito de lu SeexetftZÍI dol Consejo General cu el que solicita
información aobxe algunas actuaciones y servicios de. la Escuela dr
Avicultura de Areny» de Mar. Se acuerda tramitar dicho informe.

Kl Jefe de la Sección Social tia cuenta de haber terminado la
redacción definitiva del «Proyecto de Ordenanza.- Municipales Veteri-
oarius». Se acuerdo publicarlo en los ANALI;*.

El Jefe de la Sección de Previsión comunica la concesión de ayfcda
por intervención quirúrgica del Fondo Mutual de Ayuda, a) compañe-
ro don Krluaril·i Monistrol Sala, <n la rtruiilui de 2.0(10 pcttetati por la
operación de flebotomía con aneurisma.

KJ Jefe tío le Sección Económica da cuenta de haber sido apro-
hados y remitido ;il Colegio, por el Consejo General, la liquidación
del Presupuesto de Ingresos y GtatOl de 1963.

Igualmente, da cuenta del |MI»O efectuado por el concepto de sello*
único*, por un total de 126.916 ¡írsela*.

J)cJ abono al Colegio de la cantidad de 130*60 pesetas del Cole-
gio de lluérfmios del CnriTjo ffcncrul.

El Jefe de la Seeeiófl Técnica da cuenta fie haberse recibido para
el fondo de la Biblioteca del Colegia, varita -<'puriila> de trabajo.^ «r-
^cntinos, enviadas por el colegiado residente en tupid país don Flo-
rencio Moreno. Se acuerda agradecer diebo envío, nofinfándoaelo.

Finalmente el neíior Presidente da t-tienta de haber recibido, cumo
vocal negionaJ, lo» Tema* propuestos por diversos Colegios Provincia-
les al Consejo General, para l.i próxima Asamblea de Presidente* de
Colegios. Da cuenta asiminmo, de. <[u<\ como resultado de ta reunión
celebrada con los d* ma- Presidentes de eitn ÏOHO. se acordó propo-
ner al Consejo las seis Ponencias siguientes;

1 / Contenido y misión de ia Veterinaria frente a la Sociedad.
2.a Estructuración de los Servicios Veterinario» Oficíale*.
3 / Actualización de los Servicio» Veterinarios Titulare*.
4 / Actualización del ejercicio clínico de la profesión. Veterina-

rios de tlmprcpaa.
5.* Enseñanza* Veterinarias.
6 / Ordenanzas colegiales.
Se acuerda nombrar lelrndo ia>0fOf drl Colegio, en HUKtitUción

fallecido don Ignacio Subirats, a don Juan Morera Soleras.
Sin inó* apunto* que tratar., me levanta la seeión siendo las

de la noche.
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